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Jalisco 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
CEA-CON-EST-CS-084-22 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISIÓN ES ATAL DEL AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA 
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA CONSTRUCCIONES, ELECTRIFICACIONES Y 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR 
GENERAL ÚNICO EL C. JESÚS DAVID GARZA GARCÍA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA"; QUIENES 

MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLAR A CIONES 

I.- DECLARA "CEA", que: 

I.1.- Es un Organismo Públi,:.o Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, creado por 
decreto 21804/LVII/06 del Congreso del Estado, de fecha 31 treinta y uno del mes de enero de 
2007 dos mil siete, y pub:1:145.d° en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" con fecha 24 
veinticuatro del mes de febrero de 2007 dos mi siete, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con capacidad -,-, y.-  (1 contratar y obliga se en los términos de los artículos 4 párrafo 
sexto, 27, 40, 43, 116, 124 1 134 de la Cortstituc'ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 49 de la Corvstituc .5n Política del Estad de Jalisco, 5 fracción I, II, XI y XVI, 66 fracción 
I, 69,70,71 y 72, de la Ley Orgánica del Poder Ejec tino del Estado de Jalisco así como del artículo 
1, 20 fracción I, 21 y 23 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

1.2. Que sus representantes cuentan con las facúltades para obligarse en los términos de este 
contrato de conformidad con lo dispuesto por fal artículo 23 de la Ley del Agua para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios, tiene como una d sus atribuciones ejercer en el ambito de su 
co etencia, funciones y atribuciones en materia de administración, información, 2 : v  7 
pl eaciórt, control, supervisión y vigilancia de aguas de jurisdicción estatal, asimismo el día 

trece del mes de diciembre de 2018 dos mil die iocho fue nombrado por la Junta de Gobierno 
Ingeniero Carlos Vicente Aguirre Paczka, co o su Director General, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 25 de la Ley del Agua pa a el Estado de Jalisco y sus Municipios, y quien 
tiene el carácter de apoderado general p ra pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en los términos del artículo 35 e la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y 
sus Municipios, así como lo correspondiente a lo artículos 31 y 32 del reglamento de la citada 
ley. 

1.3. Que derivado de las funciones de derecho pú. tico que le corresponden, requiere llevar a cabo 
la obra estipulada en la -_•.ló usula primera del pr sertte contrato, de conformidad con la Ley de 
Obra Pública del Estado de :alisco y sus Municipi s en sus artículos 1, 2, 3, 7 fracción I inciso b),14 
fracción 1,16, 70, 71, 72 y 73, 1;9 y articulo 90 del Re glamento de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipi se procedió a lleu r a cabo la asignación en la modalidad de 
Concurso Simplificado Sumario, con número de asignación CEA-CON-EST-CS-084-22, el cual 
ha sido debidamente aw o :ad° por el Comité Mi: o de Obra Pública, durante la Décima Octava. 
(18) sesión del 2022 (doG mil veintidós) de fech 05 (cinco) de Septiembre del 2022 (dos mil 
veintidós). 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unita 
Estatal del Agua de Jalisco y por otr.:. lado Construcciones, Electrificacior  
asignación número CEA-CON-EST-CS- 034-22, asignada bajo la modalie 
por su anverso, incluyendo esta, sus -ito el día 14 (catorce) de Octubre de 

ios por Tie.  r po Determinado que celebran por una parte la Comisión 
es y Arrendamiento'de Maquinaria. S. A de C.V., correspondiente a la 
ad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
2022 (dos mil veintidós). 
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I.4.- Que la presente o.sizJnactórt, se basó primordialmente, en que la propuesta presentada por 

"EL CONTRATISTA" pa a la ejecución de la obra, representó la obtención de las mejores 
condiciones de contratación para "CEA", en sus aspectos legal, técnico y económico, además 
dicha propuesta, reurtio las condiciones necesarias que garantizan el cumplimiento del 

contrato y la ejecución .:,at.sfactoria de la obrcir, en cuanto al empleo de materiales de mejor 

calidad, resistencia y duro oilidad; igualmente, se consideró que la empresa contará con la 
capacidad económica, técnica y administrativa congruente con los trabajos a realizar, así 
como a que fuera de las inscritas en el Registro Estatal Único de Proveedores y Contratistas 
por lo que el Comité Mixtc de Obra Pública, aprobó el fallo a favor de la sociedad mercantil 
denominada Construcci9nes, Electrificaciones y Arrendamiento de Maquinaria, SA. de C.V., 
durante la Décima Novena (19) sesión del 2022 (0.os mil veintidós) de fecha 10 (diez) de Octubre 
del 2022 (dos mil veintidós), asignando el presente contrato a "EL CONTRATISTA" bajo la 
modalidad de Concurso Simplificado Sumario. 

1.5.- Con el objeto de cubrir las erogaciones de la adjudicación del presente contrato, se cuenta 
con recursos autorizados del programa denomi ado Fondo de Infraestructura Social para las 
Entidades (FISE) 2022, a ejercer por la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, el trabajo que es 
necesario llevar a cabo, es la realización de los trabajos que se describen en la cláusula primera 
del presente contrato. 

1.6.- Tiene su domicilio en Avenida Francia #172 (mil setecientos veintiséis), Colonia Moderna, 
Sector Juárez en el Municipio de Guadalajara, J 
mil ciento noventa), mismo que señala para que  

carácter personal, las que surtirán sus efecto 
distinto, para todos los -Fines y efectos legales d 

disco, Código Postal 44190 (cuarenta y cuatro 
se le practiquen las notificaciones, aún las de 
legales mientras no señale por escrito otro 
este contrato. 

I.7.- El presente contrato se adjudicó a "EL CONTRATISTA" para llevar a cabo la ejecución de 
los trabajos a que se des cinc. el presupuesto aut 
de cuerdo con los actos relativos al procedimie 
S ario, de conformidad c:,n lo establecido en l 

de Obra Pública del Est.--.tdo de Jalisco y sus 
y de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 

presentación y apertura (le proposiciones el 
veintidós), y el acto donde "CEA" hizo saber el f 
Octubre del 2022 (dos mil veintidós), en el que s 
para la realización de los trabajos objeto del mis 

rizado que se menciona en la declaración 1.5, 
to de contratación de Concurso Simplificado 
s artículos 43 numeral 1, fracción II y 90 de la 

unicipios y en lo aplicable al Reglamento de la 
lunicipios, para tal efecto se celebró el acto de 
día 03 (tres) de Octubre del 2022 (dos mil 
llo de la licitación se realizó el día 11 (once) de 
adjudicó al contratista el presente contrato 
o. 

1.8.-Que por la sola comparecencia y firma de ese documento, asientan tener las facultades y 
capacidad jurídicas necesarias para llevar a c bo el presente acuerdo y estar dentro de los 
márgenes legales que señalan los diversos orden mientos que los rigen, artículos 1267 al 1270 del 
Código Civil del Estado de Jalisco. 

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que: 

II.1.- Es una persona moral denominada Constru 
Maquinaria, S.A. de C.V., con capacidad jurídica 
obra objeto de este contrato, acredita la existen 
Escritura Pública número16,549 (dieciséis mil qui 

aciones, Electrificaciones y Arrendamiento de 
ara contratar y obligarse a la ejecución de la 
la legal de la sociedad con el testimonio de la 
ientos cuarenta y nueve), de fecha 15 (quince) 

Jalisco 

La presente hoja corresponde al Contratc i e Obra Pública a Precios Unit 
Estatal del Agua de Jalisco y por otr > lado Construcciones, Electrificado 
asignación número CEA-CON-EST - ".s.S-08.4-22, asignada bajo la modall 
por su anverso, incluyendo esta, Sin : eit0 el día 14 (catorce) de Octubre de 

ríos por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
es y Arrendamiento de Maquinaria, S. A. de CM, correspondiente a la 
ad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
2022 (dos mil veintidós). 

1.> vátml. 
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de Junio del 2001 (dos mil uno), otorgada ante l fe del Licenciado Luis Ramírez Orozco, Notario 
Público número 03 (tres) del Municipio de Tlaqu pague, Jalisco, e inscrita en el Registro Público 
de Comercio, bajo el Folio Mercantil número 12 281 (uno, dos, seis, dos, ocho, uno), de fecha 23 

(veintitrés) de Noviembre del 2001 (dos mil uno) 

112.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la ejecución de la obra objeto y que 
dispone de la organización y elementos mater'ales, humanos y tecnológicos suficientes para 
ello, con clave de Registro Federal de Corttribuy ntes CEA010615GTO. Además, que se encuentra 
al corriente en sus obligaciones fiscales, lo que credita con documento actualizado expedido 
por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en la que se emite opinión sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en cy.mplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación. 

El C. Jesús David Garza García, quién se identifica con credencial para votar número 
3113061904517 (tres, uno, une, tres, cero, seis, uno, nueve, cero, cuatro, cinco, uno, siete), misma 
que se tuvo a la vista y obra en copia simple ert el expediente conformado con motivo de la 
elaboración del presente contrato, acredita su arácter de Administrador General Único, con 
el testimonio de la Escritura Pública número 16, 49 (dieciséis mil quinientos cuarenta y nueve), 
de fecha 15 (quince) de Junio del 2001 (dos mi uno), otorgada ante la fe del Licenciado Luis 
Ramírez Orozco, Notaria Publico número 03 ( res) del Municipio de Tlaquepaque, Jalisco, e 
inscrita en el Registro Púol_co de Comercio, bajo el Folio Mercantil número 126281 (uno, dos, seis, 
dos, ocho, uno), de fecha 23 (veintitrés) de Noui6mbre del 2001 (dos mil uno), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que a la fecha de la suscripción del presente contrato dicho 
nombramiento no le ha sido modificado, revoc do ni restringido en forma alguna. 

11.3.- Conoce todos los detalles concernientes a la obra requerida, comprometiéndose a la 
ejecu2'ón de este contrato poniendo para ello toda su experiencia y conocimiento, aplicando 
los p ocedimie 

1 . 
rttos más eficientes para la realización y cumplimiento de sus obligaciones. 

.- Se encuentra registrado en el Registro Est tal Único de Proveedores y Contratistas, bajo 
úmero C-0778 y que dicho registró está vigent 

11.5.- Ha juzgado y tomado en cuenta, todas las condiciones que puedan influir en los precios 
unitarios, tales como la ubicación y condiciones acceso, época del año en la cual se realizarán 
los trabajos de acuerdo al programa, obras de p otección y señalamiento vial, condiciones del 
mercado de los insumos, mano de obra, materi les y maquinaria en la fecha de iniciación el 
presente contrato, todo lo anterior independientemente de lo que dichos precios incluyan por 

c:1  razón del costo directo del indirecto de la utili ad y de los cargos adicionales establecidos y 
que el pago será por unidad de obra terminada satisfacción de la Comisión Estatal del Agua 
de Jalisco. 

11.6.- Que la ejecución de la obra se ajustará al importe establecido en la cláusula segunda. Si 
existiera retraso en la ejec—ición de la obra no .mputable a la Comisión Estatal del Agua de 
Jalisco, como lo pudiera ser la incorrecta y/o in ficiente operación de equipo e instalaciones 
de "EL CONTRATISTA" d.: ninguna forma impli aran cambio alguno a los precios unitarios 
cotizados. 

La presente hoja corresponde al Corerato de Obra Pública a Precios Unit ríos por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otra lao o Construcciones, Electrificacio es y Arrendamiento de Maquinaria, S. A de C.V., correspondiente a la 
asignación número CEA-CON-EST- S-084-22, asignada bajo la modali • ad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
por su anverso, incluyendo esta, suscrito el din 14 (catorce) de Octubre d= l 2022 (dos mil veintidós). 

Página 3 de 33 

1
3

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
CEA-CON-EST-CS-084-22 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

  

11.7.- Que conoce el comenid o y los requisitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municip os j el Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, así come el contenido de los aniexos 1 y 2 que contienen: 1).- Programa general 

de ejecución de los trabajos 2).- Catálogo de conceptos, mismos que debidamente firmados por 

las partes integran el pres,:i.te contrato. Que hcí presentado el programa de obra por partidas, 

así como también el100% (cien por ciento) de análisis de precios de la obra motivo del presente 

contrato, así mismo, la bitj.cora que se abrirá n la fecha del inicio de los trabajos, también 
firmados por "CEA" y "EL CONTRATISTA", que f rmarán parte integrante de este contrato. 

11.8.- Que ha inspeccionado debidamente el si io de la obra objeto de este contrato, a fin de 

considerar todos los factores que intervienen en su ejecución. Manifiesta que dispone de la 
organización y elementos materiales, humanos y tecnológicos suficientes para la realización 

de la obra objeto del presente contrato. 

11.9.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesto  
contrato no se encuentra en los supuestos prev 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, ratifican 
de Octubre del 2022 (dos mil veintidós) en el qu 

II.10.- Conviene que si llegase a cambiar su 
sociedad mexicana respecto a lo concerniente 
protección de ningún gobierno extranjero, ba 
mexicana los derechos derivados de este contr 

que a la fecha de la suscripción del presente 
stos en el artículo 48 de la Ley de Obra Pública 
10 el contenido de su escrito de fecha 03 (tres) 
manifestó dicha situación. 

nacionalidad, seguirá considerándose como 
l presente contrato, y se obliga a no invocar la 
o pena de perder en beneficio de la nación 
to. 

II.11.- Es socio de la Cdi ,.cara. Mexicana de la In 
"CEA" un convenio de colaboración, cuyo obj 
trabajos ejecutados poi "E_ CONTRATISTA" 
volu ariamente, por pár:9 de "EL CONTRA 
ad' stramiento de los trabajadores de la in 

ituto de Capacitación de la Industria de 
ntenido y alcance legal del convenio, mismo 

para todos los efectos legcies a que haya lugar, 
proceda a realizar el descuento en el porce 

Instituto de Capacitacier:t de la Industria de la 

ustria de la Construcción, la que celebró con 
to es descontar de las estimaciones de los 

0.002% (dos al millar) para ser aportado 
ISTA", a los programas de capacitación y 
ustria de la construcción que desarrolla el 

Construcción, manifestando que conoce el 
ue ratifica en todas y cada una de sus partes 

otorgando su consentimiento para que "CEA" 
taje antes mencionado y sea entregado al 

onstrucción. 

11.12.- Que tiene su domicilio fiscal en la Calle Cir 
y uno Interior letra A), en la Colonia Ciudad Gra 
Municipio de Zapopan, 

III.- "Ambas Partes" decldran: 

III.1.- Que se ajustan a lo...,  términos estipula 
establecido por los artículos 1260,1267,1269,1271 y 
del Estado de Jalisco. 

unualación Oriente #131 Int. A (ciento treinta 
ja, C.P. 45010 (cuarenta y cinco mil diez), en el 

os en el presente contrato, así como a lo 
emás relativos y aplicables en el Código Civil 

111.2.- Que aceptan las especificaciones, presupu 
de obras, planos arquitectónicos estructurales y 

stos, relación de costos unitarios, programas 
detalles de obra. 

Jalisco 

La presente hoja corresponde al Cc ,..tratc e e Obra Pública a Precios Unit 
Estatal del Agua de Jalisco y por ot r lado Jonstrucciones, Electrificado 
asignación número CEA-CON-EST- es-CW.4-22, asignada bajo la modali 
por su anverso, incluyendo esta, suscrito e. día l4 (catorce) de Octubre d 

ríos por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
es y Arrendamiento de Maquinaria, S. A. de C.V., correspondiente a la 
ad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 

12022 (dos mil veintidós). 
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III.3.- Que se obligan a si. jetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este 

contrato, a todas y caca arta de las cláusula s que lo integran, así como a sus anexos, los 
términos, lineamientos, procedimientos y requritos que establecen la Ley de Obra Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, y su Reglaen-lo de la Ley de Obra Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, así como las disposiciones administrativas que le sean aplicables. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co 
Obra Pú.blica. del Estado de Jalisco y sus Mun. 
Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estac  

con los artículos 1, 20 fracción I, 21, y 23 de la 
Municipios; las partes otorgan las siguientes: 

estipulado en el artículo 134 de la Constitución 

o en los artículos 92, 95, 97, 98100 de la Ley de 
cipios, de igual manera en el articulo 110 del 

o de Jalisco y sus Municipios, del mismo modo 
Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus 

cLÁus U L A S: 

PRIMERA.- OBJETO DEL  CONTRATO.- "CEA" encomienda a "EL CONTRATISTA" y este se obliga 
a ejecutar la obra denomir 'ido.: Construcción d 
zona alta del Cerro de La Cruz, redes de di 
distribución en la Colortz.ct La Escondida, ubicad 
Río, Jalisco, para ejecu ;:crse en el Estado d 
profesional, hasta su tote.: terminación, el cu 
general de ejecución de los trabajos, firmado 

conceptos, documentos que se anexan al prese 

tanque superficial, redes de distribución en la 
tribución del tanque "aguacate", y redes de 
s en la Cabecera Municipal de Ixtlahuacán Del 
Jalisco, bajo su responsabilidad, dirección 

1 se apegará estrictamente al 1).- Programa 
por el residente de obra; y 2).- Catálogo de 

te y forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- MONTO DEI.  CONTRATO.- El costo de la obra objeto de este contrato es por la 
cantidad de $2'101,331.02 (dos millones ciento un 

más la suma de $336,212.96 (trescientos treinta y 
co cepto de Impuesto al Valor Agregado (I. 

437,543.98 (dos millones cuatrocientos treint 

9 00M.N.), dicha cantidad solo podrá ser reba 
por lo que, si "EL CONTRATISTA" realiza trabaj 
reclamo del pago, independientemente de las r 
"EL CONTRATISTA" deberá observar las especifi 
Jalisco señale. 

mil trescientos treinta y un pesos 02/100M.N.), 
seis mil doscientos doce pesos 96/100M.N.), por 

A.), de lo que resulta un importe total de 
y siete mil quinientos cuarenta y tres pesos 

ada previo convenio que celebren las partes 

s con un valor mayor, no tendrá derecho al 
sponsabilidades en que incurra, para lo cual 
aciones que la Comisión Estatal del Agua de 

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRA 
del presente contrato en ur. plazo de 75 (setenta 
objeto de este contrato E.  día17 (diecisiete) de Oct 
precisamente el día 30 (treinta) de Diciembr 

calendario de obra entregc do para la realizació 

ISTA" se obliga a realizar los trabajos objeto 
y cinco) días naturales, deberá iniciar la obra 
bre del 2022 (dos mil veintidós), y a concluirla 
del 2022 (dos mil veintidós), conforme al 
de la obra. 

La ejecución de los traba:1s deberá realizarse on la secuencia y el tiempo previsto en el 
programa general de ejecución de los trabajos, p ctado en este contrato. 

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES LI 
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuando se 
trabajos, deberá tramitar 1.1 obtener de las autori 
licencias, derechos de bancos de materiales, a 

tJ 

ENCIAS PERMISOS DERECHOS DE BANCOS 
el caso, previamente a la realización de los 

ades competentes los dictámenes, permisos, 
í como 1a propiedad o la titularidad de los 

Jalisco 

La presente hoja corresponde al Ccrr. :rato de Obra Pública a Precios Unita 
Estatal del Agua de Jalisco y por otr : lacto Construcciones, Electrificacion 
asignación número CEA-CON-EST-1 S-084-22, asignada bajo la modalid 
por su anverso, incluyendo esta, sus(' -itc. el día 14 (catorce) de Octubre del 

ios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
s y Arrendamiento de Maquinaria, S. A. de C.V., correspondiente a la 
d de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
022 (dos mil ueintidós). 
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derechos de propiedad inalwendo derechos 
cuales se ejecutarán los 1 - a b ajos, considera 
conformidad con el artículo 19 de la Ley de Obr 

e vía y expropiación de inmuebles sobre los 
do la evaluación de impacto ambiental de 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Asimismo, "CEA" se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en que 

deban llevarse a cabo tal. t abajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos 
y licencias que se requie, a rt para su realización, cuya tramitación sea competencia de "CEA", 

observando tanto "CEA" como "EL CONTRATISTA" las disposiciones que en materia de 
asentamientos humanos, desarrollo urbano y construcción que rijan en el ámbito Estatal. 

El incumplimiento por parte de "CEA" en la ent ega oportuna del o de los inmuebles en los que 
se llevarán a cabo los trabajos a "EL CONTR TISTA" prorrogarán en igual plazo la fecha 
originalmente pactada para la conclusión de los trabajos, debiendo constar por escrito la 
entrega y recepción de los inmuebles citados d acuerdo con el artículo 103 de la Ley de Obra 
Público. del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

QUINTA.- ANTICIPOS.-  "CEA" otorgará por concepto de anticipo el 30% (treinta por ciento) del 
valor de La obra como anticipo, el cual asciende a la cantidad de $731,263.19 (setecientos treinta 
y un mil doscientos sesenta y tres pesos 19/100M. 
para que "EL CONTRATISTA" realice en el sitio 
bodegas o instalaciones y en su caso para los 
construcción, inicio de los trabajos y adquisición  

.) incluye el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), 
e los trabajos la construcción de sus oficinas, 
a.stos de traslado de maquinaria y equipo de 
de materiales y demás insumos. 

El importe del anticipo se-ii puesto a disposi 
pactada para el inicio c-,i los trabajos y contra e 
la entrega del anticipo slrá t nativo para diferir e 

..,.¡ C ando "EL CONTRAW:TA' no entregue la ga 
turales siguientes a la fe,: ha de notificación d 
tanto, deberá iniciar los -:.rabajos en la fecha 

los artículos 98, numeral 2, ij 100, numeral 6 de la 
Municipios. 

ion de "EL CONTRATISTA" antes de la fecha 
trega de la garantía del anticipo; el atraso en 
igual plazo el programa de ejecución pactado. 

ardía de anticipo dentro de los 10 (diez) días 
L dictamen, no procederá el diferimiento y, por 
stablecida originalmente de conformidad con 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 

El anticipo será amortizac o proporcionalmente 
trabajos ejecutados que se cormulen, el cual ser 
liquidar el faltante por amortizar en la estimaci 

on cargo a cada una de las estimaciones por 
proporcional al anticipo otorgado debiéndose 

¿n 

El atraso en la entrega :lel anticipo por causa n 
de diferimiento, para lo cual "EL CONTRATIST 
reprogramación de inicio, anexando a la misma, 
plazo máximo de 05 (cinco) días a partir de la fe 
que "EL CONTRATISTA" no presente la solicitud 
se le autorice el nuevo programa de obra. 

imputable a "EL CONTRATISTA" será motivo 
" deberá presentar en tiempo, la solicitud de 
opio del depósito del anticipo otorgado, en un 
ha en que se le entrego el anticipo, en caso de 
n el plazo estipulado no tendrá derecho a que 

Plazo para presentar documentación de antici 
presentar la documentación completa para el 
contados a partir de la fecha de la entrega de la 
de este requisito se considerará como atraso i 
diferimiento de su fecha de 	"CEA" no otor 

o.- "EL CONTRATISTA", tiene un plazo para 
pago del anticipo de 10 (diez) días hábiles 
rden de trabajo, el atraso en el cumplimiento 
putable a "EL CONTRATISTA" sin derecho a 
ará anticipo para estos trabajos, de acuerdo 

Jalisco 
04.14,14. .uryba 

La presente hoja corresponde al Co rato .le Obra Pública a Precios Unita 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro tad, construcciones, Electrificacion 
asignación número CEA-CON-EST- OS-11:4-22, asignada bajo la modalid 
por su anuerso, incluyendo esta, sus rito e i día 14 (catorce) de Octubre del 

ios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
s y Arrendamiento de Maquinaria, S. A. de C.V., correspondiente a la 
d de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
022 (dos mil ueintidós). 
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con el artículo 98, numeral 2 de la Ley de Obra pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Para la amortización del anticipo o el pago de estimaciones en el supuesto de que sea 
rescindido o terminado anticipadamente el contrato, primeramente se conciliará un finiquito 
y de resultar saldo a favor de "CEA" la suma por amortizar se reintegrará en un plazo no mayor 
de diez días, contados a partir del otorgamiento del mismo de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 100, numeral 16 de la Ley de Obra Pú.bliaa del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.-  Los trabajos objeto de este contrato, comprendidos en el 
proyecto y en el programa, se pagarán con bas en precios unitarios donde se incluye el pago 
total que deba cubrirse a "EL CONTRATISTA" por los gastos directos e indirectos que originen 
las obras, el financiamiento, la utilidad y el costo de las obligaciones estipuladas en este 
contrato a cargo del propio contratista, loS cuales se apegarán a la formulación de 
estimaciones que deberá cubrirse por unidad de concepto de trabajo terminado ejecutado 
conforme al proyecto, mis,  atas que abarcarán eriodos mensuales como máximo, las cuales 
serán presentadas por "L".:1_ CONTRATISTA" a, la residencia de obra, acompañada de la 
documentación soporte correspondiente dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la 
fecha de corte para el pog'..: de las estimaciones de acuerdo con el artículo 105 numeral 1 de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su Municipios, siendo este el último día de cada 
mes, con el objeto de conciiiox volúmenes y en s caso autorizar la estimación correspondiente. 
En caso de que queden diferencias se resolverán en la siguiente estimación. 

La residencia de obra cuenta con un plazo no 	yor de 06 (seis) días naturales siguientes a la  
presentación de las esti..naciones, para realiza su revisión y autorización. "CEA" debe pagar 
las estimaciones por trapajos ejecutados, bajo u responsabilidad, en un plazo no mayor a 20 
(veinte) días naturales, contados a partir d su autorización por la residencia de obra 
corr spondiente. 

s pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son independientes entre 
ualquier tipo y secuencia es sólo para efect de control administrativo de acuerdo con el 

rtículo 105 numeral 11 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En caso de que "CEA" realice algún pago en exce o, "EL CONTRATISTA" deberá reintegrar estas 
cantidades más los intereses correspondiente conforme al artículo 105, numerales 15, 16, y 
demás relativos de la Ley de Obra Pública del Es ado de Jalisco y sus Municipios. 

La autorización de las estimaciones, será por co ducto de la residencia de obra designada por 
"CEA", por lo que la fecha de aceptación y firma e estimaciones debe asentarse en la misma 
y en la bitácora, "CEA" se reserva el derecho a re [amarlos trabajos faltantes o mal ejecutados 
y los pagos realizados en exceso. 

Las cantidades de trabajo consignadas en el pre ente contrato son aproximadas y por lo tanto 
sujetas a variaciones, sir,  que por este conce to los precios unitarios convenidos deban 
modificarse. 

Cuando sin estar terminada la totalidad de los rebajas, si a juicio de "CEA" existen trabajos 
terminados, y estas partes son identificables y usceptibles de utilizarse, podrá pactarse su 
recepción, en estos casos se levantará el acta d- recepción física y parcial de los trabajos de 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unita ios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Construcciones, Electrificacio es y Arrendamiento de Maquinaria, S. A de C.V. correspondiente a la 
asignación número CEA-CON-EST-CS-034-22, asignada bajo la modali• ad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 14 (catorce) de Octubre de 2022 (dos mil veintidós). 
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conformidad con el artículo 111, numeral 3 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con los términos estipulados y 
mencionados en los doeln-,entos y anexos que se indican en la declaración 11.8 del presente 

contrato, "CEA" podrá o.-denar su correcci n o reposición inmediata con los trabajos 
adicionales que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA" sin que tenga 

derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso, "CEA", si lo estima necesario, 

podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados, en tanto no se lleve a 
cabo la corrección o reposición de los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo 
señalado en la cláusula tercera de este contrat para la terminación de los trabajos. 

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES. "EL CONTRATISTA" recibirá como pago total 
por la ejecución satisfactoria de los trabajos, el importe que resulte de aplicar los precios 
unitarios a las cantidades de obra realizac a en las fechas que "CEA" determine, las 
estimaciones de obra ejecutada se harán on intervalos no mayores de un mes; las 
estimaciones se liquidarán una uez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, 
abonando a "EL CONTRATISTA" el importe que  

cantidades de obra contratada de coi-dormida 
105 numeral 1 de la Ley de Obra Pública del Esta 

resulte de aplicar los precios unitarios a las 
con los artículos 2 numeral 1, fracción VIII y 

o de Jalisco y sus Municipios. 

  

"EL CONTRATISTA" elaoorará estimaciones parciales hasta por el 95% noventa y cinco por 
ciento del importe total del contrato y una estimación global o de finiquito que incluya todas las 
estimaciones parciales más la obra ejecutada aún no pagada, en 3U caso, incluyendo convenio 
en monto. En caso de ex 3-ti:- un convenio modifi 
05% para la elaboración de la estimación globa 

r

atorio en cuanto al monto, este se integrará al 
o de finiquito. 

OC AVA.- TRABAJOS EXT!JAORDINARIOS.- Co 

si

.1.1: io de "CEA" sea necesario llevar a cabo trab 
rograma se considera/ . en la siguiente for 

Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Munici 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 

ceptos No Previstos en el Catálogo. Cuando a 
'os que no estén comprendidos en el proyecto 
a de acuerdo con el artículo 107 de la Ley de 
ios y con el artículo 145 del Reglamento de la 
unicipios: 

1. Cuando durante la ejecución de los trabajo se requiera la realización de cantidades o 
conceptos de trabajo adicionales a los previsto originalmente, "CEA" podrá autorizar el pago 
de las estimaciones de lcs trabajos ejecutados, vigilando que dichos incrementos no rebasen el 
presupuesto autorizado en el contrato. 

2. Cuando para la ejecución de trabajos extrao dinarios no sea necesaria la autorización de 
presupuesto adicional, el acuerdo para su realiz ción se asentará en la bitácora. 

3. Si los requerimientos de volúmenes extraordi arios rebasan el presupuesto previsto, "CEA" 
podrá autorizarlos mediante conuenio suscrito e los términos del artículo 102 de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

4. Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados 
originalmente o conforme a tos ajustes que hubieren sido reconocidos. 

Jatisbo 
yo, Lid.a. 

La presente hoja corresponde al Cort rctt le Obra Pública a Precios Unita 
Estatal del Agua de Jalisco y por otra lad ) Construcciones, Electrificacio 
asignación número CEA-CON-EST-CS-ct 4-22, asignada bajo la modali 
por su anverso, incluyendo esta, susrritr l cita 14 (catorce) de Octubre de 

ios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
es y Arrendamiento de Maquinaria, S. A. de C.V., correspondiente n la 
• d de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
2022 (dos mil veintidós). 
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5. Tratándose de conceptos no previstos en el atálogo de conceptos del contrato, sus precios 

unitarios deberán ser conciliados y autorizado, previamente a su ejecución y pago. 

Si durante la ejecución de la obra surge la n cesidad de realizar trabajos por conceptos no il 
previstos en el catálogo original del contrato, " L CONTRATISTA" deberá presentar los análisis 
de precios correspondientes con la documentación que los soporte y apoyos necesarios para su 
revisión, previamente a su ejecución; la conciliación y autorización de los referidos precios 
unitarios deberá realizarse Atirante los siguientes 15 (quince) días hábiles a su presentación. 

Cuando los conceptos no pnz vistos sean de urgente realización para la continuación de la obra, 
se podrán iniciar los trabajos sin la conciliación y autorización de precios, en cuyo caso dicha 
autorización no podrá exceder de 10 (diez) días hábiles a partir de que el contratista los 
proponga. 

Para la determinación de los nuevos precios unitarios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA", 
procederán en el siguiente orden y manera, siendo cada fracción excluyente de la anterior: 

I. Hacerlo con base en los costos directos stipulados en el contrato y que sean aplicables 
a los nuevos conceptos; y 

II. Determinar los nuevos precios unitarias a partir de los elementos contenidos en los 
análisis de los precios ya establecidos e el contrato. 

Para los efectos de la fracción anterio 
siguiente: los insumos con sus costos; l i  
obra en las mismas condiciones a 
financiamiento, cargo por utilidad y car 

, los elementos a considerar se referirán a lo 
s consumos y los rendimientos por unidad de 
las originales y los costos indirectos, de 
os adicionales. 

III. 	L aplicación de los elementos señaladas en la fracción anterior será la base para la L 
eterminación de los nuevos precios uni arios, debiendo considerar lo siguiente: 

Los costos de los insumos establecidos en el contrato, se aplicarán directamente a los 
consumos calcu1/2.dos por unidad de obr para la ejecución de los trabajos no previstos 
de que se trate; 

b. Cuando se reouieran insumos que no estén contenidos en el contrato y el importe 
conjunto de éstos ric exceda del 25 (veint cinco) por ciento del valor del nuevo precio, se 
podrán aplicar los costos investigados en el mercado conciliados por las partes. La 
condición anterior no será limitativa en el caso de equipos de instalación permanente, 
para los cuales se aplicará el costo invest gado y conciliado; debiendo considerar que los 
costos de los insumos deben estar referid s a los presentados en el acto de presentación 
y apertura de proposiciones; 

O 

c. Para determinar los consumos y los re 
extraordinarios se deberá tomar como 
contrato cuyo procedimiento construc 
rendimientos en función del grado 
conservando la 'r elación que guarden e 

dimientos de un precio unitario para trabajos 
ase el análisis de un precio establecido en el 
iuo sea similar, ajustando los consumos y 
e dificultad y alcance del nuevo precio, 
tre sí los consumos y los rendimientos en los 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unit • tos por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Construcciones, Electrificacio es y Arrendamiento de Maquinaria, S. A de C.V. correspondiente a la 
asignación número CEA-CON-EST-CS-084-22, asignada bajo la modali• ad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 14 (catorce) de Octubre de 2022 (dos mil veintidós). Jalisco 

.0141.1,a 
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análisis de precics unitarios de conceptos de trabajos existentes en el catálogo original; 

y 

d. Cuando no sea p sible determinar el Precio unitario en los términos de las fracciones 

anteriores, solicita--án. a" EL CONTRATISTA" que presente una propuesta de conceptos y 

precios unitarios, estableciendo un plazo para ello, debiendo emitir el dictamen de 

resolución dentro de los 20 (veinte) díallls naturales siguientes a aquél en que reciba la 

propuesta. "EL CONTRATISTA" deberá c 

los insumos contenidos en los precios 

contenidos en eLos propondrá los que h 
los apoyos necesarios y conciliando éste  
insumos deberán estar referidos a los pr 
de proposiciones. 

NOVENA.- GARANTÍAS: 

imitar el nuevo precio aplicando los costos de 

nitarios del contrato y para los que no estén 
ya investigado en el mercado, proporcionando 

s con "CEA", considerando que los costos de los 

sentados en el acto de presentación y apertura 

"EL CONTRATISTA" deberá otorgar garantías er  
la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y s 
113 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del 

Para garantizar la correcta inversión del anti 
fianza número BKY-0319-T74428 (letra B, letra 

uno, dos, cuatro, cuatro, dos, ocho) de fecha 14 (c 

aplicación a lo dispuesto por el artículo 98 de 
is Municipios, asimismo con los artículos 112 y 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

ipo, "EL CONTRATISTA" presentó la póliza de 
letra Y, guion, cero, tres, uno, cero, guion, cero, 

torce) de Octubre del 2022 (dos mil veintidós), 
por la cantidad de $731262.19 (setecientos treinta y un mil doscientos sesenta y tres pesos 

19/100M.N.), que garantiza . a totalidad del anti 

agregado, otorgada por Berkley Internationa. 

Secretaría de la Hacienda Pública del Estado d 

Jalisco. 

ipo concedido, incluye el impuesto al valor 
Fianzas México, S.A. de C.V., a favor de la 

Jalisco, ante la Comisión Estatal del Agua de 

  

Este garantía solamente se liberará cuando -e haya amortizado totalmente el anticipo 
co cedido. 

ra garantizar el cumplimiento de todas y 
resente contrato "EL CONTRATISTA" presentó 

(letra B, letra K, letra Y, guion, cero, tres, uno, c 

cero) de fecha 14 (catorce) de Octubre del 2 
$243,754.40 (doscientos cuarenta y tres mil sete 
por el10% (diez por ciento) del importe de los beca. 
Agregado (I.V.A.), otorgada por Berkley Internati 
Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de 

Jalisco. 

ada una de las obligaciones derivadas del 
a póliza de fianza número BKY-0310-0124430 

ro, guion, cero, uno, dos, cuatro, cuatro, tres, 

22 (dos mil veintidós), por la cantidad de 
ientos cincuenta y cuatro pesos 40/100M.N.), 

ajos contratados, incluye el Impuesto al Valor 
nal Fianzas México, S.A. de C.V., a favor de la 
alisto, ante la Comisión Estatal del Agua de 

De conformidad con lo previsto por el artículo 121 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, las pólizas de fianza deberán contener al menos las 
siguientes previsiones: 

A).- Que la fianza se otorgan' atendiendo a toda- las estipulaciones contenidas en el contrato. 

aboco 
0441.4.1 *1.14. 

La presente hoja corresponde al Con that c de Obra Pública a Precios Unita 
Estatal del Agua de Jalisco y por otrr,  la( Construcciones, Electrificacio 
asignación número CEA-CON-EST-CS• C84-22, asignada bajo la moda(' 
por su anverso, incluyendo esta, suscrii el día 14 (catorce) de Octubre de 

ios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
es y Arrendamiento de Maquinaria, S. A. de C.V., correspondiente a la 
d de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 

2022 (dos mil veintidós). 
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Jalisco 
aa~Mfiu NY tan. 

- B).- Que la fianza permanecerá vigente du ante el cumplimiento de la obligación e
á. garantice y continuar vigente en caso de 

(: 

ue se otorgue prórroga al cumplimiento del 
contrato, así como durante la substanciacióne todos los recursos legales o de los juicios que 
se interpongan y hasta que se dicte resolución efinitiva que quede firme; 

C).- Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de In.stit,...ciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las mismas, 
aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago 
extemporáneo del imperte de la póliza de fianz requerida, el procedimiento de ejecución será 
el previsto en el artíc:lló 282 de la citada Ley, debiéndose atender para el cobro de 
indemnización por moro lo dispuesto en el artíc lo 283 de dicha Ley. 

En caso de la celebración de convenios para ampliar el monto del contrato, se deberá realizar 
la modificación correspondiente a la fianza de cumplimiento de conformidad con el artículo 
121 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

El saldo resultante del finiquito se deberá paga o reembolsar dentro de los siguientes 20 días 
y una vez cubierto los mismos, se levantará el ta administrativa que dé por extinguidos los 
derechos y obligaciones pactados en el contrat , de conformidad con el artículo 112 de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Muni ipios. 

Para cancelar la fianza será requisito contar con el acta administrativa de extinción de 
derechos y obligaciones o bien, el finiquito y, en caso de existir saldos a cargo del contratista, 
la liquidación correspondiente de conformidad on el artículo 119 del Reglamento de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municip os. 

En tanto "EL CONTRATISTA" no otorgue las fianz• s no se perfeccionará el contrato y no surtirá 
efecto alguno. 

IMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuando a part'r del acto de la presentación y apertura de 
oposiciones ocurran circunstancias de orde económico no previstas en el contrato que 
terminen un aumento o:reducción de los costes directos de Los trabajos aún no ejecutados 

conforme al programa <jormenido, dichos costo cuando procedan, deberán ser modificados 
atendiendo al procedimiento de ajuste de costo directos establecido en el artículo 106 de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Para el efecto del párrafo anterior, "EL CONTRAT STA" contará con un plazo de 30 (treinta) días 
naturales siguientes a la publicación de los í dices aplicables al mes correspondiente del 
incremento para presento- su solicitud, pero inu rio.blemente dentro del plazo de ejecución de 
los trabajos. 

Transcurrido el plazo establecido en el párrafo a terior sin que se hubiere solicitado el ajuste de 
costos se perderá el derecho de solicitarlo. 

El procedimiento de ajustes de costos directos, .álo procederá para los contratos a base de 
precios unitarios como el presente. 

bis '1 
i). 

La presente hoja corresponde al Contrata de Obra Pública a Precios Unita os por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Construcciones, Electrificacion s y Arrendamiento de Maquinaria, S. A. de C.V., correspondiente ala 
asignación número CEA-CON-EST-CS-034-22, asignada bajo la modalid d de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
por su anverso, incluyendo esta. suscrito el día 14 (catorce) de Octubre del 022 (dos mil veintidós). 
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Cuando se establezca el c..mplimiento de obli 
moneda extranjera deberá operar el ajuste de c 
cambiaria de la mortedu de que se trate con tos 

aciones que involucren el pago o inversión en 
stos de acuerdo a las variaciones en la paridad 
pesos mexicanos. 

Cuando en la lista de in.s..1 nos necesarios para la realización de los trabajos se registren bienes 
de importación, para referencia de ajuste, en el contrato se fijará la paridad del peso existente 
en la fecha de presentación de la propuesta. 

Cuando la solicitud de ajuste de costos directas sea al alza, será "EL CONTRATISTA" quien lo 

promueva y podrá hacerlo hasta la fecha límite autorizado para la conclusión de los trabajos 
que le fueron encomendados. 

"CEA", dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la solicitud de ajuste de costos 
directos, emitirá por oficio la resolución que pro eda, en caso contrario la solicitud se tendrá. por 
no aprobada, dejando los derechos a salvo del solicitante. 

Si resulta un excedente en el anticipo, debe mortizarse proporcionalmente en los pagos 

  

posteriores, hasta quedar saldado en la última liquidación. 

Los recursos financieros necesarios para cubrilr las modificaciones en caso de aumento, no 
deben incluirse en convenios adicionales, sino aue "CEA" preverá la suficiencia presupuestal 
dentro de su programa de inversiones. 

Cuando la documentación mediante la que s promueva el ajuste de costos directos sea 
deficiente o incompleta, "OLA" apercibirá por es rito a" EL CONTRATISTA" para que, en el plazo 
de 15 (quince) días a pa }:ir de que le sea re uerido, subsane el error o complemente la 
información solicitada. 

Tran urrido el plazo sef alado en el párrafo 
cibimiento, o no lo atendiere en forma corr 
uste de costos directos. 

nterior sin que el promovente desahogue el 
ta, se le tendrá por no presentada la solicitud 

El reconocimiento por ajuste de costos directos en aumento o reducción se deberá incluir en el 
pago de las estimaciones subsecuentes, considerando el último porcentaje de ajuste que se 
tenga autorizado. 

No dará lugar a ajuste de costos directos las cuotas compensatorias a que conforme a la ley de 
la materia pudiera estar sujeta la importación d bienes contemplados en la realización de los 
trabajos. 

El ajuste de costos directos se sujetará a las sigui 

I. El ajuste podrá llevarse a cabo mediante cualgL  

a) La revisión de cada .frió de los precios unitari 

ntes disposiciones: 

iera de los siguientes procedimientos: 

s del contrato; 

La presente hoja corresponde al Cortrat: de Obra Pública a Precios Unita ios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otra, lo Construcciones, Electrifizacion =s y Arrendamiento de Maquinaria, S. A. de C.V., correspondiente a la 
asignación número CEA-CON-EST-CS-084-22, asignada bajo la modalid d de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 14 (catorce) de Octubre del • 022 (dos mil veintidós). 
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b) La reuisión de un grupo de precios unitarias, que multiplicados por sus correspondientes 
cantidades de trabajo por ejecutar, represen-Ort por lo menos el 80% del importe total del 

contrato; y 

c) En el caso de trabajos en que se establezca la proporción en que intervienen los insumos en el 
total del costo directo de los mismos el ajustr respectivo puede determinarse mediante la 
actualización de los cost_os de los insumos que i teruiertert en dichas proporciones. 

II. Para los procedimientos señalados en los incisos a), b) y c) de la fracción I, los contratistas 
serán responsables de pe-imover los ajustes de costos, a efecto de que "CEA" los revise y 

dictamine. 

III. El procedimiento de ajUgte se sujetará a lo si uiente: 

a) Los ajustes se calcula•óxt a partir del mes en que se haya producido el incremento o 
decremento en el costo de los insumos, res ecto de los trabajos pendientes de ejecutar, 
conforme al programa de ejecución pactado n el contrato o, en caso de existir atraso no 
imputable a "EL CONTRATISTA", conforme al pr grama convenido; 

b) Para efectos de cada una de las reuisiones y fustes de los costos, que se presenten durante 
la ejecución de los trabajos, el mes de origen de estos será el correspondiente al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, aplic ndose el último factor que se haya autorizado; 

c) Los incrementos o decrementos de los costos ále los insumos serán calculados con base en los 
índices de costos de obras públicas que determi e el Banco de México, o en su defecto "CEA"; 

  

\(. d) uando los índices que requieran tanto "EL ONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren 
ntro de los publicados por el Banco de México, a segunda procederá a calcularlos en conjunto 

"EL CONTRATISTA' conforme a los precio que investiguen, por mercadeo directo o en 
ublicaciortes especializadas nacionales o inter acionales considerando al menos tres fuentes 

distintas o utilizando los lineamientos y metodo ogía que expida el Banco de México; 

e) Los precios unitarios originales del contrato serán la base para determinación de ajustes 
hasta la terminación de los ,trabajos contratado ; 

-F) El ajuste, en su caso, se aplicará a los costos dir ctos, conservando constantes los porcentajes 
de los costos indirectos, el, costo por financiamie tto y el cargo de utilidad originales; 

g) A los demás lineamientos que se establezcan e el Reglamento de la Ley de Obra Pública para 
el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

JadIgeo 

IV. Una vez aplicado el procedimiento respectiv , y determinados los factores de ajuste a los 
costos directos, éstos se aplicarán al importe d las estimaciones generadas, sin que resulte 
necesario modificar la garantía de cumplimient del contrato inicialmente otorgada. 

V. Cuando existan trabajos ejecutados fuera del • riodo programado, por causa imputable a "EL 
CONTRATISTA", el ajusta se realizará considera do el periodo en que debieron ser ejecutados, 
conforme al programa convenido. 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitu ios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lato Construcciones, Electrificacio s y Arrendamiento de Maquinaria, S. A. de C.V., correspondiente a la 
asignación número CEA-CON-EST-CS-0134-22, asignada bajo la modalid• d de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 14 (catorce) de Octubre del 2022 (dos mil veintidós). 
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El ajuste de costos de indirectos y financiamiento procederá únicamente cuando hubiere 

prórroga de plazos de terr inación de la obra, }debiéndose establecer en los convenios si estos 

son sujetos a dicho ajuste. 

Para el ajuste de costos indirectos se estará a l dispuesto en el Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipi s. 

El factor de utilidad debe ser invariable durant el ejercicio del contrato. 

El costo por financiamiento estará sujeto a aj ste de acuerdo a las variaciones de la tasa de 
interés que "EL CONTRATISTA" haya considerado en su proposición. 

Para el cálculo de los incrementos o decrementOs de los insumos a que hace referencia el inciso 
c) de la fracción III del numeral 15 del articulo j106 de la Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios, se utilizarán los ín ices publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI). 

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del eriodo programado, por causa imputable a "EL 
CONTRATISTA", se estará e •1 lo dispuesto en la acción V del numeral 15 del artículo 106 de la 
Ley de Obra Pública para el estado de Jalisco y us Municipios, salvo en el caso de que el factor 
de ajuste correspondier a: mes en el que efec ivamente se ejecutaron, sea inferior a aquel en 
que debieron ejecutarse. en .2uyo supuesto se aplicará este último. 

DÉCIMA PRIMERA- RESPONSABLE DE OBRA.-Po su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a tener 
en el lugar de los trabajos anticipadamente a u profesional que lo represente, el cual deberá 
ser especialista en la materia, previamente ac ptado por "CEA" y cuya aceptación la podrá 
revoca a su criterio, el representante de "EL CONTRATISTA" deberá estar facultado para 
ejec ar los trabajos a que se refiere este co trato, así como para aceptar y objetar las 

rvaciones de obra que se formulen y en gen ral para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
TRATISTA" de conformidad con los artículos 2 y 104 de la Ley de Obra Pública del Estado 

e Jalisco y sus Municipios, de igual manera con el artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA" como 
empresario y patrón será él único responsable e las obligaciones obrero-patronales ante las 
diversas autoridades, sindicatos, instituciones, rganismos públicos, Juntas de Conciliación y 
Arbitraje y órganos jurisdiccionales, sean d l orden federal o local, derivado de las 
disposiciones legales y demás ordenamiento en materia de trabajo, seguridad social, 
capacitación y adiestramiento, así como nor as de seguridad e higiene en los centros de 
trabajo. 

"EL CONTRATISTA" se obliga por lo mismo a re pon.der por todas las reclamaciones que los 
trabajadores presenten ert su contra o contra 'CEA" en relación con los trabajos objeto del 
presente contrato, así como también con quiere- les suministre materiales para la misma. 

En razón de lo anterior bajo ninguna circunsta cia la "CEA" se considerará patrón sustituto, 
patrón contratante, inte-rrr ediario o responsabl= solidario conforme a los artículo 15-A, 15-B y 
15-C de la Ley Federal o.el -:"rabajo, por ser aje o a ese vínculo obrero patronal, y no existir 

La presente hoja corresponde al Contra., de Obra Pública a Precios Unit • rios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Construcciones, Electrificacio es y Arrendamiento de Maquinaria, S. A. de C.V., correspondiente a la 
asignación número CEA-CON-EST-CS-054-22, asignada bajo la modali• ad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
por su anverso, incluyendo esta, suse.r itwel día 14 (catorce) de Octubre de 2022 (dos mil veintidós). Jalisco 
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subordinación de los auxiliares de "EL CONTRATISTA", quedando a salvo de cualquier 

reclamación o indemnización que se origine entre aquellos, siendo por ende "EL 

CONTRATISTA", el responsable de los actos u omisiones imputables a sus representantes, 
trabajadores, factores o dependientes, liberand a "CEA", y manteniéndolo a salvo de cualquier 
reclamación, responsabilidad legal, procedí Lento administrativo y juicio laboral de 
conformidad con los artículos 1918,1923 y 1924 del Código Civil Federal. 

En caso de no hacerlo "EL CONTRATISTA" será 
ocasionado a "CEA", considerando como mín 
condenas, créditos fiscales o convenios de con 

responsable de resarcir los daños y perjuicios 
ma indemnización el monto de las multas, 
iliación que haya tenido que pagar "CEA" por 

motivo de las obligaciones obrero-patronales, independientemente que se determine la 
rescisión administrativa del contrato. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE " 
presente contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga 
la ejecución de los trabajos objeto del presente c 

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA 

L CONTRATISTA".- Para el cumplimiento del 
emplear personal técnico especializado para 
retrato. 

DÉCIMA CUARTA.- DAW)S A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA" será el único responsable de los 
daños y perjuicios que con motivo de la obra se ausen a "CEA" o a terceros, por no ajustarse a 
lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las disposiciones dadas por éste o por las 
violaciones a las Leyes y Reglamentos aplicable . 

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de 
a todos los reglamentos y ordenamientos de 
constr • cción, seguridad, uso de la vía pública, p 
rija en el ámbito federal, estatal o municipal, as 

A". Las responsabilidades y los daños y perju 
e del contratista serán a cargo de este, de c 

t ejecución de la obra pública y debe sujetarse 
s autoridades competentes en materia de 
otección ecológica y de medio ambiente que 
como a las instrucciones que al efecto señale 
cios que resultaren por su inobservancia por 
nformidad con el artículo 103 numeral 4 de la 

Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En caso de no hacerlo, "EL CONTRATISTA" será 
ocasionados a "CEA", conl; derando como min 
condenas de indemnizació n-  o créditos fiscales q 
los daños ocasionados icrn-  "EL CONTRATIST 
determine la rescisión administrativa del contr 

esponsable de resarcir los daños y perjuicios 
a indemnización el monto de las multas, 

e haya tenido que pagar "CEA" por motivo de 
" a terceros, independientemente que se 
o. 

DÉCIMA QUINTA.- SU9CONTRATOS.- "EL C 
subcontratar con otra persona física o moral l 
autorización expresa previa y por escrito por 
CONTRATISTA" requiera subcontratar a otra e 
obra mencionada o respecto de trabajos esp 
materiales o equipo que incluyan su instalación, 
días de anticipación a "CEA" acompañando la do 
"EL CONTRATISTA" segu'rá siendo responsable d 
quede subrogado en ninguno de los derechos 
numeral 9 de la Ley de Obra Pública del Estado d 

NTRATISTA" no podrá encomendar ni 
ejecución total o parcial de la obra, salvo 

arte de "CEA" y en el supuesto de que "EL 
presa para la ejecución de una parte de la 
cia.lizo.dos de la misma obra o adquiera 

deberá solicitarlo por escrito con 15 (quince) 
umentación correspondiente, en estos casos 

la ejecución de las obras, sin que el tercero 
e aquel, de conformidad con el artículo 97 
Jalisco y sus Municipios. 

Jalisco 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unita 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro taco Construcciones, Electrificacion 
asignación número CEA-CON-EST-CS-084-22, asignada bajo la rnodalid 
por su anverso, incluyendo esta, sus Grito el dia 14 (catorce) de Octubre del 

ios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
s y Arrendamiento de Maquinaria, S. A. de C.V, correspondiente a la 
d de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
022 (dos mil veintidós). 
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DÉCIMA SEXTA.- REPARA l'IONES.- Cuando las 
estipulado en este con-,:rato o conforme a l• 
reparación o reposición inmediata con las o 

bras no se hayan realizado de acuerdo con lo 
s instrucciones de "CEA", este ordenará su 
ras adicionales que resulten necesarias, las 

cuales hará por su cuenta "EL CONTRATISTA" s n que tenga derecho de retribución alguna; en 
este caso "CEA" si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión parcial o total de las obras 
contratadas en tanto no se lleven a cabo dicho trabajos, sin que esto sea motivo para ampliar 
el plazo señalado para la terminación de las obras de conformidad con el artículo 167 del 
Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIkLES.- Es facultad de "CEA" llevar a cabo la 
inspección y pruebas necesarias de todos los materiales que vayan a usar en la ejecución de 
la obra, ya sea en el lugarcle esta o en los lugares de adquisición o fabricación, con cargo a "EL 
CONTRATISTA". 

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-"EL CONTRATISTA" se 
compromete al pago de los materiales o servicios relativos de la obra, las causas de 
incumplimiento presentad.as y justificadas a través de la residencia en tanto no sean 
aclaradas por este, será causa de situación de mora de la empresa. 

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obliga a adoptar para la 
revisión de riesgos presentes o futuros con mo 
los anuncios, avisos, señales, medidas preve 
capacitación y adiestramiento que se requiera 
trabajos que se realizan -en la obra, de con 
Reglamento Federal de Seguridad y Salud en 
Mexicanas expedidas pol la Secretaría del Trab 
e Higie e en los centros de trabajo, de can 

spo sabilidad por "EL CONTRATISTA". 

ivo de la obra a ejecutar, a instalar a su costa 
tivas y de orientación, así como brindar la 
para evitar los riesgos que se corran por los 

.rmidad con la Ley Federal del Trabajo, el 
1 Trabajo, así como en las Normas Oficiales 

•jo y Previsión Social en materia de Seguridad 
arse cualquier siniestro será sufragada la 

  

ligación de "EL CONTRATISTA" el suminist o y colocación del rótulo de obra, con cargo a 
sus gastos indirectos y conforme a los linea lentos señalados por "CEA" mismos que se 
describen en el anexo, en caso de incumplimi nto "CEA" lo proporcionará y su costo será 
descontado del pago de :sus estimaciones. 

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuando o.parecieren desperfectos o vicios de la obra dentro 
del año siguiente a la fecha de su recepción, 
inmediata, lo que hará "ELCONTRATISTA" por s 
ello, si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requ 
"CEA" , podrá, con cargo a "EL CONTRATISTA  
efectuarlos directamente 9 hará efectiva la fiar  

"CEA" ordenará su reparación o reposición 
i cuenta y sin tener derecho a retribución por 
rimientos en un plazo de 10 (diez) días hábiles, 
" encomendar los trabajos a un tercero o 
za otorgada para tal efecto. 

Ni las liquidaciones po.rciales, ni el pago total 
aprobada, exime a "EL CONTRATISTA" de la res 
ocultos que después resulten y que provengan p 
de los materiales empleados, y por lo tanto, " 
encomendar los trabaj,:s aun tercero o efectu 
otorgada para tal efecto de conformidad con el 
Público. del Estado de Jaliszc y sus Municipios. 

ie la obra aunque ésta haya sido recibida y 
orxsabilidad en que pudiere incurrir por vicios 
r defectos de la construcción o mala calidad 
EA" podrá con cargo a "EL CONTRATISTA" 
ríos directamente y hará efectiva la fianza 
rtículo 167 del Reglamento de la Ley de Obra 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unit 
Estatal del Agua de Jalisco y por otri. lodo Construcciones, Electrificacio 
asignación número CEA-CON-EST-cS -084-22, asignada bajo la modali 
por su anverso, incluyendo esta, suscrito el, día 14 (catorce) de Octubre d 

ríos por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
es y Arrendamiento de Maquinaria, S. A. de C.V., correspondiente a la 
ad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
l 2022 (dos mil veintidós). 
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Una vez finalizada la obra para garantizar los 
las obligaciones derivadas del presente contra  

fianza por el 10% (diez por ciento) del importe d 

fectos y vicios ocultos de todas y cada una de 
o "EL CONTRATISTA" presentará la póliza de 
los trabajos realmente ejecutados a favor de 

"CEA", la cual estará vigente por un año contado a partir de la fecha del acta de recepción 
física de los trabajos de conformidad con el artículo 113 numeral 3 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

"CEA" deberá redactar un informe sobre el estado de la obra recibida, dentro de los 15 (quince) 
días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía. 

Si el informe es favorable, "CEA" procederá a la 
su caso, al pago de las obligaciones pendientes. 

devolución o cancelación de la garantía y en 

  

   

Si el informe no es favorable y los defectos observados se deben a deficiencias en la ejecución 
de la obra y no al uso de lo construido durante el plazo de garantía, "CEA" procederá a dictar 
las instrucciones oportunas a "EL CONTRATIST 
y concederle un plazo para ello, durante el cual 
obra de conformidad con el artículo 164 del Reg 
de Jalisco y sus Municipios. 

", para la debida reparación de lo construido 
ontinúa encargado de la conservación de la 
cimento de la Ley de Obra Pública del Estado 

  

Quedan a salvo los derechos de "CEA" para exigir 
las cantidades no cubiertas de la indemnizació 
hagan efectivas las garantías constituidas con 
de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Muni 

ante las autoridades competentes el pago de 
que a su juicio corresponda, una vez que se 
rme al artículo 165 del Reglamento de la Ley 
ipios. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" a tr 
designe, tendrán el derecho a supervisar en tod 
como los materiales que en ella se empleen, y • 
adquis iones y obserucciónes que estime pertin 
que ajuste al proyecto 'y modificaciones que s 

(culo 2 de la Ley de Obra Pública del Estado 

vés de los representantes que para el efecto 
tiempo las obras objeto de este contrato, así 
sea en el sitio de ésta o en los lugares de 
ates relacionadas con su ejecución, a fin de 
consideren pertinentes de conformidad con 
e Jalisco y sus Municipios. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE L  BITÁCORA.-La bitá• 
el medio de comunicación -ttre las partes que fo 
los asuntos y eventos imp : rtantes que se prese 
sea a través de medios re: votos de comunicació 
Bitácora electrónica, u otros medios autorizados 
Obra Pública del Estado ae Jalisco y sus Munic.  
convencional. 

ora es el instrumento técnico que constituye 
matizan los contratos, en el cual se registran 
ten durante la ejecución de los trabajos, ya 
electrónica, caso en el cual se denominará 

en los términos del Reglamento de la Ley de 
• los, en cuyo caso se denominará Bitácora 

El uso en la bitácora será- obligatorio en cad 
relacionados con la mistna que ejecute, reali 
elaboración, control y seguimiento se hará por m 
de forma convencional de conformidad con el a 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 

uno de los contratos de obra y servicios 
e o st encuentren a cargo de "CEA", su 
dios remotos de comunicación electrónica o 
(culo 138 del Reglamento de la Ley de Obra 

La presente hoja corresponde al Contrat j de Obra Pública a Precios Unitar os por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Construcciones, Electrificacion s y Arrendamiento de Maquinaria, S. A de C.V., correspondiente ala 
asignación número CEA-CON-EST -'1'á-084-22, asignada bajo la modalid• d de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
por su anverso, incluyendo esta, suscrito el dita 14 (catorce) de Octubre del 022 (dos mil veintidós). 
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VIGÉSIMA TERCERA.- VER-.FICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "CEA" verificará que las obras 
objeto de este contrato se estén, ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra aprobado, y conforme a las especificaciones pactadas, para lo cual 
comprobará periódicamente el avance y la ca idad de las obras en la inteligencia de que la 
obra mal ejecutada se tendrá por no realizada. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS C 
se aplicarán por atraso en la ejecución de los tr 
serán determinadas únicamente en función d 
fecha pactada en el contrato para la conclus 
artículo 96 de la Ley de Obra Pública del Estado 

NVENCIONALES.- Las penas conuencionales 
ajos por causas imputables a los contratistas, 
l importe de los trabajos no ejecutados en la 
ón total de las obras de conformidad con el 
e Jalisco y sus Municipios 

Pena por incumplimiento en tiempo.- "CEA" tendrá la facultad de verificar mensualmente si 
los trabajos objeto de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con 
las fechas previamente pactadas, para lo cual 10EA" comparará mes a mes el avance contra 
el programa y los trabaos efectivamente ejecut6.dos. 

Si como consecuencia 	la comparación yo. ci ada en el párrafo anterior, se advierte que el 
avance de los trabajos 1.,s menor de lo que debí realizarse y sea por causas imputables a "EL 
CONTRATISTA", "CEA" procederá a hacer las re enciones económicas a las estimaciones que 
se encuentren en proceso en las fechas en la que se determinen los atrasos en base a la 
siguiente fórmula: 

Sanción por incumplimiento en tiempo: = X (IC- E). 

IC= Inversión contratada 
IE= Inversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada. 

Pena por Atraso en la Entrega.- Además de la pe a por ivicumplimiento en tiempo, se aplicará 
una sa iórx por atraso en la entrega física de l obra que se irá incrementando en la medida 
en q "EL CONTRATIS I"A" no entregue totalTente terminada la obra, dicha sanción se 

lará según la siguiente fórmula: 

Sanción por atraso en la entrega física de la obr pública: =0.05x (ic-ie)x(ftr-fta)/30 

IC= Inversión contratada. 
IE= Inversión ejecutada a la fecha de terminaci n autorizada. 
FTR= Fecha de terminación real de la obra. 
FTA= Fecha de terminación autorizada de la obr. pública. 

Pena por atraso en finiquito.- "EL CONTRATIS A" se obliga a presentar la documentación 
completa de finiquito de la obra a "CEA", a más ardar 30 (treinta) días naturales a la fecha 
autorizada de terminc.ción. En caso contrario será considerado en estado de mora para 
nuevos contratos. La presentación tardía de f niquitos causa grave perjuicio al cierre de 
ejercicio y se corre el rietIgc de la cancelación de os recursos para pago. 	

4 
La presente hoja corresponde al Con t rc I de Obra Pública a Precios Unita ios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otr: lc do Construcciones, Electrificacio =s y Arrendamiento de Maquinaria, S. A. de C.V., correspondiente ala 
asignación número CEA-CON-EST-CS 984-22, asignada bajo la modalid • d de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 14 (catorce) de Octubre del 2022 (dos mil veintidós). 
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las 
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa, que a juicio de 
"CEA" no sea imputable ct "EL CONTRATISTA", lo cuando se observe en forma espontánea el 
precepto que se dejó de aurn.plir. No se considera que el cumplimiento es espontáneo cuando la 
omisión sea descubieri a 1.),Dr las autoridades' o medie requerimiento, visita, excitativa o 
cualquiera otra gestión ofeCtuada por las misma s de conformidad con el artículo 147 de la Ley 
de Obra Pública del Estc.do de Jalisco y sus Mun cipios 

Independientemente de lps aplicaciones de las penas señaladas anteriormente, "CEA" podrá 
exigir el cumplimiento forzoso del contrato, o h• cerio ejecutar por un tercero con cargo total a 
"EL CONTRATISTA". 

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CON RATO.- De conformidad con el artículo 102 de 
la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y suS Municipios y en lo aplicable al Reglamento de 
la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, para que tenga validez la prórroga 
debe solicitarse por escrito en un plazo máximo de 06 (seis) días hábiles de ocurrido el evento 
que lo motiva y dentro del periodo de ejecución de la obra a "CEA", ésta tendrá un plazo de 10 
(diez) días hábiles para aprobar o rechazar la so icitud por escrito firmada por el titular, si esto 
no ocurre en ese period:., se tendrá por acepta la la solicitud siempre y cuando no haya sido 
presentada extemporánea, una vez autorizada la prórroga deberá adecuarse el calendario de 
obra. 

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto autori ado, en todo tiempo la facultad por razones 
fundadas y explícitascie ampliar, reducir o mo ificar la realización de la obra objeto de este 
contrato, dando aviso por escrito a "EL CONTRA STA". 

Si durante el curso de ejecución de obra se ad ierte por las partes la necesidad de efectuar 
adecuaciones al proyezto ae la obra como lo s el ampliar, reducir o modificar los plazos 
pactados o bien, la conveniencia en la ealización de trabajos extraordinarios o 
comple entarios se hc ,-á ciut conocimiento a " EA", quien en atención a los razonamientos y 
justif' aciones expuestus a los planos, proyect s, relación de costos o presupuestos que le 

r- ente "EL CONTRATISTA" o determinen a jui io de "CEA", sin perjuicio de la facultad que le 
ste de ejecutar directamente los trabajos, ten rá la opción de autorizar mediante acuerdo 

or escrito la realización 	los trabajos o mo ificaciones respectivas y comunicará a "EL 
CONTRATISTA" quién estará obligado a su ejecu ion y observancia, por lo que se suscribirá un 
convenio en el que se detallen las condicion s y trabajos extras. El convenio podrá ser 
autorizado hasta por un 2f % (veinticinco por cie to) por una sola vez del importe del contrato, 
debiendo obtener "EL CONTRATISTA" garantías fianzas específicas. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indi ado pero no varían el objeto del proyecto, se 
podrán celebrar convenios adicionales entre la partes respecto de las nuevas condiciones, 
debiéndose justificar de manera fundada y 	tinada las razones para ello, mismos que 
deberán ser autorizado:: por el servidor público q e determine "CEA". 

f Las modificaciones no pod-fárt afectar la natural za y características esenciales del objeto del 
contrato original, ni conuenirse para eludir en c alquier forma el cumplimiento del contrato 
original o la Ley de Obra Pública del Estado de Ja isco y sus Municipios. 

r11 

Jati.sco 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unita los por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Construcciones, Electrificacion s y Arrendamiento de Maquinaria, S. A. de C.V., correspondiente a la 
asignación número CEA-CON-EST-CS-084-22, asignada bajo la modalid d de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 14 (catorce) de Octubre del '022 (dos mil veintidós). 
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Dichas modificaciones podrán realizarse, lo mi 
ejecución o monto del mismo. Si se modifica 
naturales, y la determinación del porcentaje 
pactado en este contrato. 

mo en aumento que en reducción del plazo de 
el plazo, los periodos se expresarán en días 
e variación se hará con respecto del plazo 

En cuanto a monto, la comparación se realiza á en base al monto convenido en la cláusula 

segunda, "EL CONTRATISTA" y "CEA" deberá revisar los indirectos y el financiamiento 
originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones 
en caso de que estas se presenten. 

Los ajustes de ser procedentes deberán contar por escrito y, una vez autorizados los 
incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se generen o 
se hayan generado. 

Las modificaciones al plazo de ejecución d 
modificaciones al monto, debiendo considerar 
de su formalización puedan integrarse en un s 
anexando la documentuciórt que los soporte pa 

los trabajos serán independientes a las 
e en forma separada, aun cuando para fines 
lo documento, distinguiéndolos unos de otros, 
a efectos de pago. 

El residente de obra deberá sustentar el dictare  
originen la celebración de,I as convenios corresp 
contrato y obligatorias para "EL CONTRATISTA 
se establezcan de conformidad con el artículo 12 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

en técnico que funde y motive las causas que 
ndierttes considerándose estos, parte de este 
y "CEA" las estipulaciones que en los mismos 
del Reglamento de la Ley de Obra Pública del 

  

   

Cuando se realicen conceptos de trabajo al am 
conceptos se deberán considerar y administr 
pactados en este contrato, debiéndose formular 
control y eguimiento adecuado. 

aro de convenios en monto o en plazo, dichos 
r independientemente a los originalmente 

estimaciones específicas, a efecto de tener un 

  

   

VIG-.IMA SEXTA.-SUSPENSIÓN 	DE LA OBRA.-  D conformidad con los artículos 108 de la Ley 
b r a Pública del Estado de Jalisco y sus Muni ipios y 147 del Reglamento de la Ley de Obra 

-.tica del Estado de Jalisco y sus Municipios, " EA" podrá. suspender con causa justificada 
temporal o definitivamente la ejecución de la ob a objeto de este contrato en todo o en parte, 
en cualquier estado en que se encuentre. 

"CEA" designará a los servidores públicos que pu 
su caso, la temporalidad de ésta, la que no pu 
reanudación de los trabajos o servicios esté ligad  
de fecha indeterminada;, el periodo de la suspe 
evento. 

"CEA" notificará a "EL CONTRATISTA" el inicio de 
en un plazo de 10 diez días hábiles manifieste lo q 
las pruebas que estime perinentes; Dentro de lo 
resolución fundada y motivada, que consider 
determine la procedencia de la suspensión. 

dan ordenar la suspensión y determinar, en 
de prorrogarse o ser indefinida, cuando la 
a un hecho o acto de realización cierta pero 

sión estará sujeto a la actualización de ese 

procedimiento de suspensión, para que éste, 
e a su derecho convenga y, en su caso, aporte 
10 diez días hábiles siguientes debe emitirse 
los argumentos, las pruebas ofrecidas y 

La presente hoja corresponde al Corttic*o de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro bao Construcziones, Electrificaciones y Arrendamiento de Maquinaria, S. A de C.V. correspondiente a la 
asignación número CEA-CON-EST-CS-084-22, asignada bajo la modalidud de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
por su anverso, incluyendo esta, suscrito el dio 14 (catorce) de Octubre del 2022 (dos mil veintidós). 
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Cuando "CEA" determinesuspender las obras y k) ejecutado se ajuste a lo pactado, en este caso 

se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe del s obras ejecutadas y gastos no recuperables, 
siempre que estén debidamente comprobados se relacionen directamente con este contrato, 
el que podrá continuar :..Troc'ociendo todos sus e ectos legales una vez que hayan desaparecido 
las causas que motiven dicha suspensión. 

"CEA" debe pagar los trabajos o servicios ejecutados y los gastos no recuperables razonables, 
que estén comprobados y,t.a..11acionados directamente con el contrato, cuando se determine la 
suspensión de la obra pública por causas imputables a él, siendo estos los siguientes: 

a) Rentas de equipo o, si resulta más barato, los fletes del retiro y regreso del mismo al sitio de 
los trabajos; 

b) La mano de obra programada que permanez 
de la suspensión que no haya sido trasladada 
encuentre registrada en la bitácora o en el do 
las partes; 

a en el sitio de los trabajos durante el periodo 
otro frente de trabajo o a otra obra y que se 

umento de control de asistencia que definan 

  

c) El monto correspondiente a los costos indire os que se hayan generado durante el periodo 
de suspensión; y 

d) El costo por mantenimiento, conservación y a maceramiento cuando no impliquen un costo 
indirecto. 

Cuando la suspensión derive de un caso fo 
responsabilidad para "EL CONTRATISTA" o 'C l  
reconozca el plazo de ‘tispertsión y las fec 
servicios, sin modificar elTilazo de ejecución est 

uito o fuerza mayor, no existirá ninguna 
A" debiendo suscribir un convenio donde se 
as de inicio y terminación de los trabajos o 
blecido en el contrato O 

VIGÉSI A SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRAT VA DEL CONTRATO.- Las partes convierten en 
que e •resertte contrato podrá ser rescindido e caso de incumplimiento, al respecto aceptan 

uando sea "CEA" et que determine rescincUrlo, dicha rescisión operará de pleno derecho 
s términos del artículo 109 de la Ley de Obr. Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 

lo respectivo en el Reglamento de la Ley • - Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

"CEA" y "EL CONTRATISTA' podrán pactar mediante un convenio la terminación del contrato 
por mutuo consentimiento; acto que sólo podrá tener lugar cuando no concurra alguna causa 
de rescisión imputable a "?(.. CONTRATISTA" y si mere que existan razones de interés público 
o causa justificada que hagan innecesaria o in onvertiente la permanencia del contrato de 
conformidad con el artículo 110 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Causas de Rescisión.- "CEA" rescindirá ad inistrativamente el contrato cuando el 
contratista: 

I. Por causas imputables a él, no inicie los trabaj 
15 (quince) días siguientes o. la fecha convertida si 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y s 

s o servicios objeto del contrato dentro de los 
causa justificada conforme a la Ley de Obra 
Reglamento; 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unit os por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Construcciones, Electrificacio es y Arrendamiento de Maquinaria, S. A. de C.V. correspondiente a la 
asignación número CEA-CON-EST -CS-OP4-22, asignada bajo la modali•ad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
por su anverso, incluyendo esta, suscritO.el día 14 (catorce) de Octubre de 2022 (dos mil veintidós). 
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II. Interrumpa injustificadamente la ejecución e los trabajos o servicios o se niegue a reparar 
o reponer alguna parte de;ellos que se haya det cta.do corno defectuosa por "CEA"; 

III. No ejecute tos trabajos o servicios de conf 
motivo justificado no acate las órdenes dadas 

rmidad con lo estipulado en el contrato o sin 
or "CEA"; 

IV. No dé cumplimiento a los programas de 
trabajadores o equipo de construcción y a 
terminación satisfactoria de los trabajos en el 

V. Sea declarado en concurso mercantil o algu 

jecución convenidos por falta de materiales, 
j icio de "CEA", el atraso pueda dificultar la 
lazo estipulado; 

a figura análoga; 

VI. Subcontrate partes de los trabajos o se 
autorización por escrito de "CEA"; 

talas objeto del contrato sin contar con la 

VII. Transfiera los dere-Jhos de cobro derivados 
escrito de "CEA"; 

VIII. Si "EL CONTRATISTA' de forma injustifi 
organismos constituciongles, instituciones u ór 
estatal o municipal, las fazilidades y/o datos q 
inspección, vigilancia, visita domiciliaria, super 
la ejecución del trabajo, de Las obras, de los m 

del contrato sin contar con la autorización por 

ada no da a "CEA" o a otras autoridades, 
anos jurisdiccionales, sean del orden federal, 
e le requieran en cualquier procedimiento de 
isión o de investigación ya sea por motivo de 
teriales utilizados, así como por supuestos de 

responsabilidad administrativa de servidores p' blicos o de particulares vinculados con faltas 
administrativas graves, supuestas realizac'ón prácticas monopólicas y/o actos de 
fiscalización. 

IX. Cambie su nacionalidad por otra, en el cas 
tener un• determinada nacionalidad; 

de que haya sido establecido como requisito 

X. Si s' ndo extranjero, invoque la protección de u gobierno en relación con el contrato; 

ncumpla con el compromiso que, en su caso 
contrato, relativo a la reserva y confiden 

proporcionada por "CEA" para la ejecución de lo 

XII.- Cuando por incumplimiento de "EL CONTR 
la "CEA" sea obligado al pago de multas, conde 
conciliación por las aatóridades, institucione 
Conciliación y Arbitraje y órganos jurisdiccional 

haya adquirido al momento de la suscripción 
ialidad de la información o documentación 
trabajos o servicios, 

ISTA" en sus obligaciones obrero-patronales 
s de laudos, créditos fiscales o convenios de 

, Organismos Descentralizados, Juntas de 
s. 

XIII.- Cuando por incumplimientos de "EL •ONTRATISTA" en sus obligaciones obrero-
patronales se declare en. Estado de Huelga al ce tro de trabajo por parte de una coalición de 
trabajadores. 

XIV.-Cuando "EL CONTRATISTA" haya sido d 
contrarias a la Ley Fede,-al de Competencia Eco 
de un Grupo de Interés EaJnómico, por la Comis 

clarado responsable de cometer prácticas 
ómica, ya sea en lo individual o como parte 
n Federal de Competencia Económica. 

3131:74  

Jalisco 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unit 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lodo Construcciones, Electrificacio 
asignación número CEA-CON-EST-05-084-22, asignada bajo la modali 
por su anverso, incluyendo esta, suscrito el dio 14 (catorce) de Octubre de 

tos por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
es y Arrendamiento de Maquinaria, S. A. de C.V. correspondiente a la 
ad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
2022 (dos T. vil veintidós). 
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XV.- Cuando "EL CONTRATISTA", o alguno de 
apoderados legales, diréctiuos, gerentes y/o cu 
representación de la mismo, haya sido declar 
faltas consignadas en. los artículos 66, 67, 
Responsabilidades Administrativas. 

•s socios, accionistas, representantes legales, 
iquier persona con facultades decisorias o de 
do responsable por la comisión de una de las 
68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su capital so 
"CEA" no garantice el cumplimiento de las oblig 

cial y contable en forma notable que a juicio de 
• ciones de este contrato. 

XVII. Cuando "EL CONTRATISTA" omita inform 
en su domicilio para realizar notificaciones. 

"CEA" en los plazos establecidos, los cambios 

XVIII. En general, incumpla cualquiera de las ob 

VIGÉSIMA OCTAVA- PAGO POR RESCISIÓN.-
procedimiento de rescisión de conformidad co 
sus Municipios y una ve.7 notificado el inicio del 
abstendrá de cubrir los importes resultantes 
liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que 

igaciones derivadas del contrato. 

Si "CEA" opta por la rescisión, se iniciara el 
la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y 
procedimiento a "EL CONTRATISTA", "CEA" se 
de trabajos o servicios ejecutados aún no 
roceda; 

Una vez emitida la resolución del procedimiento de rescisión "CEA" deberá otorgar el finiquito 
que proceda, dentro de los treinta días natura es siguientes a la fecha de la notificación de 
dicha resolución. 

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá co 
servicios, los saldos derivados de la rescisión co 

"CEA" podrá hace.-  cons.tar e.-t el finiquito, la rece 
"EL CONT TISTA" hasta la rescisión del contra 
hubiera instalado en '.a obra o utilizados en l 
proce de fabricación, siempre y cuando se O 

trab jos o servicios pendientes de realizar. 

ciliar, dentro del finiquito de los trabajos o 
el fin de preservar los intereses de las partes. 

ción de los trabajos o servicios realizados por 
o, así como de los equipos y materiales que se 
prestación del servicio o se encuentren en 

n susceptibles de utilización dentro de los 

Vel caso de saldo por amortizar, se reintegrar 
• ías hábiles, contados 1partir de la fecha e 
CONTRATISTA", para lo ci. al se le reconocerán 
de adquisición debidamente comprobados medí 
a los datos básicos de precios, considerando lo 
rescisión, siempre y cuendó sean de la calidad 
CONTRATISTA" se comprometa por escrito a en 
de que no reintegre el sriido por amortizar, deb 
tasa que será igual a la establecida por la Ley de 
mora para el pago de créditos fiscales. 

a "CEA" en un plazo no mayor de 15 (quince) 
que le sea comunicada la rescisión a "EL 

•s materiales que tenga en obra o en proceso 
• ate la exhibición correspondiente, conforme 
ajustes de costos autorizados a la fecha de 

requerida, puedan utilizarse en la obra y "EL 
regarlos en el sitio de los trabajos, en el caso 
rá pagar gastos financieros conforme a una 
ngresos del Estado de Jalisco, en los casos de 

VIGÉSIMA NOVENA- TERMINACIÓN ANTICIPA 
artículo 108 de la Ley de Obra Pública del Estad 
por terminado anticipadamente este contrat 
existan causas justificadas que impidan la co 

r1) 

A DEL CONTRATO.-De conformidad con el 
de Jalisco y sus Municipios, "CEA" podrá dar 
por razones de interés general, o cuando 
tinuación de los trabajos o servicios, y se 

Jalisco 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unit 
Estatal del Agua de Jalisco y por ot-9 lada Construcciones, Electrificacio 
asignación número CEA-CON-EST -CS-b34-22, asignada bajo la modali 
por su anuerso, incluyendo esta, sus -.:rito dia 14 (catorce) de Octubre de 

ríos por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
es y Arrendamiento de Maquinaria, S. A de C.V., correspondiente a la 
ad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
2022 (dos mil ueintidós). 
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demuestre que de continuar con las obligacion: s pactacLus se ocasionaría un daño o perjuicio 

grave a "CEA"; o cuando se determine la nul dad del acto que dio origen al contrato por 
autoridad competente; c cuando no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión 
de los trabajos o servicios pitados en la cláusula. igésima sexta del presente contrato, pagando 
a "EL CONTRATISTA"los gastos no recuperables en que haya incurrido siempre y cuando sean 

razonables, estén debidamente comprobados se relacionen directamente con la operación 

correspondiente, siendo éstos los siguientes: 

En cualquier caso de terminación anticipada, s deberán realizar las anotaciones pertinentes 

en la bitácora., debiendo "CEA" notificar a "EL ONTRATISTA" el inicio del procedimiento de 
terminación anticipada del contrato, para que éste, en un plazo no mayor de 10 diez días 
hábiles manifieste lo que a su derecho conueng • y, en su caso, aporte las pruebas que estime • 
pertinentes. 

Una vez comunicada por le EA" el inicio del pr 
CONTRATISTA", ésta procederá. a tomar in 

ejecutados, para en su .,asco hacerse cargo del 
proceder a suspender los trabajos o servicios, 
contratista, acta circunstanciada del estado en 
se hará constar como mínimo lo determinado p 
y sus Municipios. 

cedimiento de terminación anticipada a "EL 
ediata posesión de los trabajos o servicios 
nmueble y de las instalaciones respectivas y 
levantando, con o sin la comparecencia del 
que se encuentre la obra o servicio, en la cual 
r la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco 

"EL CONTRATISTA" queda obligado a regresar a 
contados a partir de la fecha de la notificació 

del contrato, la documentación que se le hubier 

CEA" en un término de 10 (diez) días naturales, 
del oficio e inicio de terminación anticipada 

entregado para la realización de Los trabajos. 

Una vez emitida la resolución del procedimie to de terminación anticipada del contrato 

deberá otorgarse el finiquito que proceda, dent • de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de la notificación dé dicha resolución. 

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN DE OBRA CONCLUIDA - De conformidad con el artículo 111 de la Ley 
de Obra Pública del Estadc de Jalisco y sus Mu 
contr o hasta que sean terminadas en su totali 

rdo con las especificaciones convenidas y 

cipios "CEA" recibirá. las obras objeto de este 
ad, si las mismas hubieren sido realizadas de 

emás estipulaciones de este contrato. 

L CONTRATISTA" comunicará. a "CEA" la canal 

encomendados, por escrita através de la bitácor 
para la conclusión de los 111i3MOS, para que ésta, 
veinte días hábiles, uerl'ique la debida terminac 
establecidas en el contrató. 

sión de los trabajos o servicios que le fueron 
de obra, dentro del plazo máximo autorizado 

entro del término que no podrá. ser mayor a 

n de los mismos conforme a las condiciones 

Al finalizar la verificación de los trabajos o serui 
días hábiles para proceder a su recepción físi 

entrega y recepción correspondiente, que 
responsabilidad. 

ios, "CEA" contará. con un plazo de hasta diez 
a, mediante el levantamiento del acta de 

ando los trabajos o servicios bajo su 

La presente hoja corresponde al Contrato e Obra Pública a Precios Unita ios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro Lado Construcciones, Electrificacio -s y Arrendamiento de Maquinaria, S. A de C.V., correspondiente a la 
asignación número CEA-CON-EST-CS-0 -22, asignada bajo la modalid• d de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
por su anverso, incluyendo esta, suscrito e día 14 (catorce) de Octubre del 2022 (dos mil veintidós). 
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Pueden recibirse parcialmente aquellas partes 
que puedan entregarse alt: so público, según 
asentará constancia del hecho mediante acta d 

de la obra susceptibles de ejecución por fases 
• establecido en el contrato, en cuyo caso se 

entrega y recepción de la fase de que se trate. 

Puede darse por recibido ocuparse una obra, 
medien razones de interés ú.blico. 

ún sin la celebración del acto formal, cuando 

  

Con la entrega parcial o total, según sea el caso, se computarán los plazos para la exigencia de 
garantías. 

Cuando la obra no se encUentre en estado de 
"CEA" debe señalar los defectos observados y ha 
mediante dictamen emitido por el residente de 
siguientes el contratista manifieste lo que a su 
"CEA" deberá detallar las instrucciones pre 
transcurrido dicho plazo el contratista no 
administrativo de rescisión. 

er recibida, debe hacerse constar en el acta y 
verlos del conocimiento de "EL CONTRATISTA", 
)bra, para que dentro de tos cinco días hábiles 
erecho corresponda. Transcurrido este plazo, 
isas y fijar un plazo para remediarlos. Si 
lo efectúa., se iniciará el procedimiento 

   

Cuando sin estar termina a la totalidad de la obra, las partes de los trabajos ejecutados se 
ajusten a lo convenido y p edan ser utilizadas • juicio de "CEA", en este caso se liquidará a "EL 
CONTRATISTA" lo ejecutadb. 

Cuando de común acuer 
anticipadamente el contri  
que las partes convengan, 

o "CEA" y "EL CON 
to, en este caso, las 
•onforme a lo establ 

RATISTA" convengan en dar por terminado 
bras que se reciban se liquidarán en la forma 
cido en este contrato. 

Cuando "CEA" rescinda el contrato en los términ•s de la cláusula vigésima octava, en este caso 
la recepción parcial quedará a juicio de éste y Uquidará el importe de los trabajos que decida 
recibir. 

Cuando la autoridad jurisdiccional declare resc ndido el contrato, en este caso, se estará a lo 
dispue o por la resolución respectiva. 

Al érmino de la obra so levantará acta de re 
tregada la obra. La recé-pción parcial o total 

fectuarán sin perjuicio cie los descuentos que d 
términos de este contrato. 

epción con lo cual se dará por terminada y 
e las obras y la liquidación de su importe, se 

ban hacerse por concepto de sanciones en los 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINI UITO ADMINISTRA 
administrativamente la obra, lo cual consiste e 
firmadas por los funcionarios representantes d 
deberá de realizarse en un plazo no mayor a 60 
autorizada en el contrato para terminar la ob 
tiempo para terminar la obra autorizada media 
de Unidad de Construcción, la nueva fecha d 
recalendarización y/o última prórroga autoriza 
CONTRATISTA" cubrirá pena convencional conf 

IVO "EL CONTRATISTA" se obliga a finiquitar 
entregar las actas de entrega y recepción, 

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, esto 
días naturales contados a partir de la fecha 
a. En caso de que existiera prórrogas en el 
te firmas del supervisor, jefe de área y el Jefe 
término de la obra será la indicada en la 
a. Si no se hiciera en el plazo señalado "EL 
rme a lo estipulado en este contrato. 

Jalisco 

La presente hoja corresponde al Ccntr.ate de Obra Pública a Precios Unit 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro tad.... Construcciones, Electrificacio 
asignación número CEA-CON-ES1 - 0S-084.-22, asignada bajo la modali 
por su anverso, incluyendo esta, suí:. rifo la; día 14 (catorce) de Octubre de 

ríos por Tiempo Determinado que celebran por una parte La Comisión 
es y Arrendamiento de Maquinaria, S. A de C.V., correspondiente a la 
ad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
2022 (dos mil veintidós). 
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7.-t)1 

A9w Juntuo 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINI UITO Y TERMINA IÓN DEL CONTRATO.-Recibidos físicamente 
los trabajos, las partes dentro del término estip lado en el contrato, el cual no podrá exceder 
de cincuenta días a partir de la recepción de lo- trabajos, deberán elaborar el finiquito de los 
mismos, en el que se hará constar los créditos afavor y en contra que resulten para cada uno 
de ellos, describiendo el concepto general que (es dio origen y el saldo resultante, debiendo 
exponer en su caso, las razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobrecosto 
de los trabajos de conformidad con el artículo 11 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios 

"CEA" deberá notificar por. oficio a "EL CONTRATISTA" mediante su representante legal o su 
residente de obra, la fecha, el lugar y la hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL 
CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudi al llamado que se le haga mediante oficio 
respectivo; De existir desacuerdo entre las pa es respecto al finiquito o de no acudir se le 
comunicará el resultado dentro de un plazo de 11 (diez) días naturales, contados a partir de su 
emisión. 

Una vez notificado el resultado de dicho finiquit 
de 10 (diez) días naturales -para alegar lo que a 
término no realiza alguna gestión, se dará por a 

a "EL CONTRATISTA" quién tendrá el término 
su derecho corresponda; si transcurrido este 
eptado. 

El documento en el que conste el finiquito deb rá reunir como mínimo los requisitos que se 
indican en la Ley de Obra Pública. del Estado de alisco y sus Municipios y su Reglamento. 

avor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá 
s naturules siguientes. Si resulta que existen 
ucirá de las cantidades pendientes de cubrir 

n suficientes, se exigirá por oficio su reintegro, 
conforme a una tasa que será igual a la 
ión en los casos de prórroga, para el pago de 
erarse cuando las partes tengan definido el 
tidades pagadas en exceso en cada caso, 
ue sean determinadas hasta la fecha en que 
sposición de "CEA" en caso de no obtener 
rantías que encuentre vigentes, en forma 
ua que de por extinguidos los derechos y 
ISTA" en este contrato, la que deberá reunir 

Si del finiquito resulta que existen saldos a 
liquidarlos dentro del término de 20 (veinte) dí 
saldos a favor de "CEA" el importe de estos se de 
por concepto de trabajos ejecutados y si no fuer 
más los gastos financieros correspondientes, 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federa 
créditos fiscales dichos gastos empezarán a ge 
import- a pagar y se calcularán sobre las c 
debi ' dose computar por días naturales desde 

se. 11 	
ongan. efectivamente las cantidades a d 

r tegro, "CEA" podrá hacer efectivas las g 07 
ultánea se levantará el acta administrat 

bligaciones asumidos por "CEA" y "EL CONTRA 
como mínimo los requisitos señalados por Ley. 

Cuando la liquidación de los saldos se realice de 
a la firma del finiquito, el documento don 
administrativa que dé por extinguidos los 
CONTRATISTA" en este contrato, salvo las o 
debiendo agregar únicosrbs rtte una manifestac 
existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán p 
genera este contrato, sin derecho a ulterior recia 
indicado, se procederá a e uborar el acta admirti 
obligaciones de "CEA" y "El . CONTRATISTA" en es 

ro de los 20 (veinte) días naturales siguientes 
e éste conste se podrá usar como acta 
derechos y obligaciones de "CEA" y "EL 
ligaciones derivadas de los vicios ocultos 
n de "CEA" y "EL CONTRATISTA" de que no 
r terminados los derechos y obligaciones que 
ación. Al no ser factible el pago en el término 

trativa que dé por extinguidos los derechos y 
e contrato. 	 la 

La presente hoja corresponde al Cortrato de Obra Pública a Precios Unit• ios por Tic,npo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otrc lado Construcciones, Electrificacio os y Arrendamiento de Maquinaria, S. A. de C.V., correspondiente a la 
asignación número CEA-CON-EST-'jS-084-22, asignada bajo la modalt• ad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
por su anverso, incluyendo esta, sus.. rito el dio 14 (catorce) de Octubre de 2022 (dos mil veintidós). 
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liquidación correspondiente existirán deductiu 
para con "CEA", a carg*: de "EL CONTRATISTA" 
cantidades a cubrírsele por trabajos ejecutado 
fianza otorgada por estos, c;onceptos por "EL CO 
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S.-Si al recibirse las obras y efectuarse la 
o cualquier otra obligación o responsabilidad 
el importe de las mismas se deducirá de las 
y, si no fueren suficientes se hará efectiva la 
TRATISTA". 

Cuando por causas injustificadas los trabajos o 
el plazo establecido en el programa autoriza 
adicional y servicios de apoyo a la obra será c 
dichos gastos será deducido de los pagos que "C 

jeto del presente contrato no se entreguen en 
o, todo gasto por concepto de supervisión 
n cargo a "EL CONTRATISTA". El importe de 
A" deba hacer a "EL CONTRATISTA". 

procedimientos y requisitos que establecen la L 
Municipios y el Reglamento de la Ley de Obra Pú 
como las disposiciones administrativas que le s 

RTES.-' CEA" y "EL CONTRATISTA" se obligan 
os trabajos objeto de este contrato, a todas y 
orno a sus anexos, los términos, lineamiento, 
y de Obra Pública. del Estado de Jalisco y sus 
tica del Estado de Jalisco y sus Municipios, así 
an aplicables. 

TRIGESIMA CUARTA- OBLIGACIONES DE LAS  
a sujetarse estrictamente para la ejecución de 
cada una de las cláusulas que lo integran, así 

TRIGESIMA QUINTA- SEGUROS.-  Entretanto la 
parcialmente en los términos del artículo 111 de 
sus Municipios, los riesgos y responsabilidad po 
tipo durante su ejecución, incluyendo los resul 
cuenta de "EL CONTRATISTA", liberando e 
responsabilidad al respecto. 

obra no haya sido recibida por "CEA", total o 
a Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y 
el acontecimiento de siniestros de cualquier 
antes de riesgos ambientales, correrán por 

consecuencia a la "CEA" de cualquier 

  

"EL CONTRATISTA" deb,:rá-contratar seguros p 
la obra, en los términos' de las leyes labora 
afectaciones a terceros; ala obra, al medio am 
de la obra pública, y .por robo de material 
confor 	ad con el artícut,:, 99 de la Ley de Obra 

ra el personal a su cargo para la ejecución de 
es y aquellos que respondan por daños y 
lente derivados de la realización y operación 
s y equipo de instalación permanente de 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

dar cumplimiento al artículo citado en el 
óliza de seguro número 07001792 (cero, siete, 
ncia a partir de la fecha 17 (diecisiete) de O 

iez por ciento) del importe de los trabajos contr 
(I.V.A.), por concepto de Seguros, otorgada por G 
de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco. 

árrafo anterior, "EL CONTRATISTA" presentó 
ero, cero, uno, siete, nueue, dos), con fecha de 
tubre del 2022 (dos mil veintidós), por el 10% 
tados, incluye el Impuesto al Valor Agregado 

upo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., a favor 

Par 

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se co 
conceptos mencion.a.dos en las especificacion 
materiales que pudieran ocurrirles durante la c 
los trabajos materia del presente contrato, sie 
manera accidental, súbita e imprevista y que h 
como consecuencia directa de cualquiera 
correspondiente: 

promete a asegurar, al menos,los bienes y 
s siguientes, contra las pérdidas o daños 

nstrucción en el lugar donde se lleven a cabo 
pre que dichas pérdidas o daños ocurran de 
gan necesaria su reparación y/o reposición 
e los riesgos amparados por la póliza 

La presente hoja corresponde al Cc- trato de Obra Pública a Precios Una 
Estatal del Agua de Jalisco y por otr., lado Construcciones, Electrificado 
asignación número CEA-CON-EST:( 1S-084-22, asignada bajo la modati 
por su anverso, incluyendo esta, sus: rito e, día 14 (catorce) de Octubre de 

ios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
es y Arrendamiento de Maquinaria, S. A de C.V., correspondiente a la 
ad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
2022 (dos mil veintidós). L O 
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I-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS 
DAÑOS MATERIALES.- Se trata de asegurar la r 
CONTRATISTA" por daños causados a terceros, 

A).- Daños materiales que sufran los bienes y 
súbita e imprevista, por cualquier causa que n•  
ser asegurada bajo las coberturas adicionales 
poseedor temporal o arrendatario de terrenos, 
ejecución de las obras materia de este contrato 

B).- Coberturas Adicionates.-"EL CONTRATISTA 
la obligación del pago de lci rima correspondie 
la carátula y/o especificación y/o relación anex 
siguientes riesgos: 

1.- Terremoto y/o Erupción Volcánica; 

ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE 
sponsabilidad civil legal en que incurriere "EL 
onforme a lo siguiente: 

conceptos asegurados en forma accidental, 
sea excluida expresamente y que no pudiera 
cuando "EL CONTRATISTA" sea propietario, 

edificios o locales que sean utilizados para la 
como vivienda temporal para sus empleados. 

deberáextender el seguro a cubrir, mediante 
te, a los bienes cubiertos que se mencionen en 
de la póliza conducente, al menos contra los 

2.- Fenómenos meteorológicos que comprenda p rdidas o daños causados por ciclón, huracán, 
tornado, tempestad, vientos tempestuosos, in ndación, desbordamiento y alza de nivel de 
aguas, enfangamiente, hundimiento o d slizamiento del terreno, derrumbes y 
desprendimiento de tierra o de rocas; 

3.-Mantenimiento y Visitas, que comprenda 1. revisión y/o eliminación de defectos que 
aparezcan posteriormente a la aceptación y/o puesta en servicio de las obras materia del 
presente contrato. Cuando éste sea el caso, e seguro deberá cubrir los daños materiales 
directamente causados por "EL CONTRATISTA"• urante la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato, durante el periodo indicado en la especificación de la póliza y que deberá 
coincidir con el de vigencia del presente contra o. 

4.- Re onsabilidad civil extracontractual q 
legal ente incurriere "EL CONTRATISTA"por d 
obr s objeto del presente contrato, sufran terce 

e comprenda la responsabilidad en que 
ños que con motivo de la construcción de las 
os en sus bienes y/o en su persona. 

En lo concerniente a los daños sobre los 
responsabilidad civil extracontractual de"EL CO 
a bienes de terceros, que ocurran en conexión 
materia de este contrato:y asegurado por la póli 
dentro o en la vecindad inmediata del sitio de e 
signado durante el periodo de su vigencia.  

bienes, los riesgos a cubrir deberán ser la 
TRATISTA"por daños materiales producidos 
irecta con la ejecución del contrato de obra 
a correspondiente, y que hubieren acontecido 
ecución de las obras objeto del contrato aquí 

b).- Por lo que se refiere a los daños en Las perso 
civil extracontractual de' iL CONTRATISTA"po 
producidas:(i) a personas que no estén al serui 
públicos la "CEA"; (iii) al Or,3pietario o comitente 
materia de este contrato; ,iu) a otros contratista 
trabajos en el sitio de cor strucción;(u) a los soc 
CONTRATISTA"(si este es una persona física); (u 
con "EL CONTRATISTA", sea por asociación en 

as, los riesgos a cubrir son la responsabilidad 
lesiones corporales, incluyendo la muerte, 
io de "EL CONTRATISTA";(ii)a los servidores 
para quien se esté haciendo la construcción 
o subcontratistas que estén llevando a cabo 

os, accionistas o miembros de familia de"EL 
) a colaboradores de empresas relacionadas 
participación o consorcio. Lo anterior, en el 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unit 
Estatal del Agua de Jalisco y por otrc lado Construcciones, Electrificacio 
asignación número CEA-CON-EST-CS-084-22, asignada bajo la modali 
por su anverso, incluyendo esta, sus :rito el dia 14 (catorce) de Octubre de 

ríos por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
es y Arrendamiento de Maquinaria, S. A de C.V., correspondiente a la 
ad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
2022 (dos mil veintidós). 
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entendido de que el seguro contratado deberá pagar dentro de los límites fijados para la 
cobertura de respon.sabilic.ad  civil extracontractual todos los gastos y costas en que se 
incurriera al defender cualquier litigio derivado de esta cobertura. 

5.-Remoción de Escombros que comprenda la cobertura de los gastos que sea necesario erogar 
para limpiar y remover los escombros provenientes de un siniestro amparado por la póliza 
respectiva, sin exceder del límite la contraprestación aquí contratada. Lo anterior, en el 
entendido de que por concepto de escombros se entiende lo siguiente: 

a).- Partes dañadas de una obra en construcción, inutilizables y que deban ser demolidos. 

b).- Elementos de construcción no dañados, pero que se han hecho inservibles y que deberán 
demolerse o tirarse con el objeto de poder llevar a cabo la reparación en los elementos 
dañados; 

c).- Materias ajenas como por ejemplo rocas, tierra, lodo, que se introduzcan o cubran la obra, 
no distinguiéndose si dicho material es producto de erosión de la misma obra o si provienen 
de terreno circundante y ha sido arrastrado por agua o cualquier otro agente. 

6.- Equipo y Maquinaria de Construcción que comprenda la cobertura de los siguientes bienes 
y riesgos: 

a).-Bienes cubiertos: (i) ectu Do de construcción, máquinas e instalaciones auxiliares de toda 
clase, oficinas y bodegas. provisionales, y (ii) maquinaria móvil de construcción siempre y 
cuando sea utilizada ert,  ia obra y en el sitio de construcción, sea propiedad de "EL 
CONTRATISTA" o por los culales sea legalmente responsable. 

b).- Riesgos cubiertos: (i) las pérdidas y daños que ocurran a tos bienes asegurados por concepto 
de los mismos riesgos contra los cuales se amparen los bienes por construir. 

Lo anterior, cuando la obra asegurada incluya instalación, montaje de maquinaria, equipo 
ctromecánico o electrónico nuevos, quedan cubiertos dichos bienes durante un periodo de 

ueba, que no deberá de ser menor de cuatro semanas. Este periodo operará para cada 
máquina o equipo en forma individual. 

7.- Responsabilidad ciuil por obras especiales inherentes a excavaciones y cimentación. 

8.-Responsabilidad civil carga y descarga. 

9.- Responsabilidad ciuil respecto de contratistas independientes. 

10.-Responsabilidad civil .ihherente a tenencia o uso de máquinas de trabajo, torres, grúa, y 
montacargas. 

11.- Responsabilidad civil cruzada por riesgos de vecinaje. 

12.- Responsabilidad civil resultante de instalaciones subterráneas, trabajos de soldadura, 
demolición y apuntalamiento. 

La presente hoja corresponde al Ca..trqto Le Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otr c 	Construcciones, Electrificaciones y Arrendamiento de Maquinaria, S. A de C.V., correspondiente a la 
asignación número CEA-CON-EST-(;S-:0i.4-22, asignada bajo la modal dad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
por su anverso, incluyendo esta, sin:: -lo r l día 14 (catorce) de Octubre del 2022 (dos mil ueintidós). 
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II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCI 
RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL 

"EL CONTRATISTA" se compromete a contrate  

entrega de la obra pública materia del present 

que cubra el riesgo ambiental conceptualizad 

LES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE 

r y mantener vigente hasta la conclusión y 

contrato, un seguro de responsabilidad civil 
como la probabilidad o posibilidad de que 

ocurra una emisión, descarga, manejo, liberación de materiales, productos o substancias, al 
ambiente que ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los demás organismos vivos, 
en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o e los bienes y propiedades pertenecientes a 
terceros que hayan sufrido, por parte de "EL C NTRATISTA", una afectación en su persona o 

en sus bienes, como consecuencia de Daño al mbiente en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental. 

Lo anterior, en el entendido de que el seguro conftratado deberá responder cuando menos por: 

A).- El pago de la indemnización de los gasto 
Compensación de Daños en que incurra "EL 
Ambiente, la Biodiversidad y Ecosistemas, 
indirectamente a terceros en sus personas 
materiales o substancias contaminantes al am 
las actividades señaladas en la póliza correspc  
predios o instalaciones donde se ejecute la obra 

s de Reparación, Remediación, Limpieza y/o 
ONTRATISTA" por las afectaciones al Medio 
sí como los Daños causados directa y/o 
/o sus bienes derivados de la emisión de 
lente o que originen un daño al ambiente, por 
ndiertte y realizadas dentro y/o fuera de los 
pública materia del presente contrato. 

B).- El pago de los gastos de defensa de "EL CON RATISTA" los cuales, incluyen: 

1.- El pago del importe de las primas por fianzas j 
deba o argos en garantía al pago de las suma 
civil. o se considerarán comprendidas dentro 
las •rimas por fianzas y/o cauciones que deban 
s 'bertad preparatorid, provisional o condicio 

onómicas y/o punitivas impuestas por autori 
amblente(que se materializan principalmente e 
para penalizar la realización de una condu 
directamente por "EL CONTRATISTA" liberando 
responsabilidad al respecta.  

diciales y/o cauciones que "EL CONTRATISTA" 
que se reclamen a título de responsabilidad 
e las obligaciones de la compañía de seguros, 
torgarse para que "EL CONTRATISTA alcance 
al, durante un proceso penal, ni Las sanciones 
ades administrativas al causante del daño al 

el pago impuesto por la autoridad ambiental 
ta ilícita), las que deberán ser asumidas 
desde este momento a la "CEA" de cualquier 

2.- El pago de los hononoios de abogados ocupa 
peritos u otras personas calificadas que partí 
gastos aquí mencionados incluyen la tramitació 
que sean requeridos aun y cuando las reclama 
especificaciones pactadas en el contrato de seg 

3.- El pago de los ga.stos, costas e intereses le 
resolución judicial o arbitral ejecutoriada. 

4.- El pago de los gastos en que incurra "EL C 
liquidación de las reclamaciones. 

os para la defensa de "EL CONTRATISTA", de 
ipen en la investigación de los hechos. Los 
judicial, la extrajudicial, así como los análisis 

iones sean infundadas, según las cláusulas y 
ro respectivo. 

ales que deba pagar "EL CONTRATISTA" por 

NTRATISTA", con motivo de la tramitación y 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unit 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lodo Construcciones, Electrificad' 
asignación número CEA-CON-EST-CS-084-22, asignada bajo la modal' 
por su anverso, incluyendo esta, suscritó el cita 14 (catorce) de Octubre d 

Nos por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
es y Arrendamiento de Maquinaria, S. A. de C.V., correspondiente a la 
ad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 

12022 (dos mil veintidós). 
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5.- El pago incluirá también: (i) gastos de cont nción de los daños al ambiente que resulten 
razonables o que sean orcenados por la aut ridad ambiental competente; (ii) gastos de 
caracterización - remediación - reparación restauración de los daños al ambiente, la 
biodiversidad y ecosistemas; (iii) monitoreo de os daños y las actividades de remediación -
reparación - restauración; (iv) compensación d daños en caso de pérdida o daño irreversible, 
y (u) la indemnización de los daños y perjuicio por los que sea legalmente responsable "EL 
CONTRATISTA" según las reyes mexicanas en m teria de responsabilidad civil ambiental. 

Cuando "EL CONTRATISTA" integre un canso 

ejecución de las obras se encuentre distribuida 
tramos de construcción, etcétera, todos los pa 

contratar el seguro a que se refiere la presente 
intervención en la obra materia de este contrat 

cio o asociación en participación, donde la 
onforme a especialidades, servicios parciales, 

icipantes del consorcio o asociación deberán 

cláusula que cubra al menos los riesgos de su 

 

  

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- EL CONTRATISTA" conviene expresamente y 
otorga su consentimiento para que de las estime clanes que se le cubran se le haga la retención 
del 0.005 (cinco al millar) del importe de cada estimación, para cumplir con el artículo 4 de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y us Municipios, por concepto de servicios de 
vigilancia, inspección y control sobre las obras •úblicas y servicios. 

"EL CONTRATISTA" conviene expresamente y 
estimaciones que se le cubran se le haga la ret 
cada estimación, para aportarlo voluntaria 
adiestramiento de los trabajadores de la in 
instituto de capacitación de la industria de la c 

otorga su consentimiento, para que de las 
nción del 0.002 (dos al millar) del importe de 
ente a los programas de capacitación y 

ustria de la construcción que desarrolla el 

nstrucción. 

BIENTAL.- "Las Partes" acuerdan que "EL 
ión de impactos ambientales derivados de la 
rme a lo establecido en el artículo 103 numeral 
sco y sus Municipios, además del cumplimiento 
icionantes ambientales previstas en las leyes 

cta.ciones que cause al medio ambiente, por lo 
s acciones necesarias para la remediación, 

y estará obligado a efectuar las labores y 
ientales, atendiendo en todo momento las 

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD A  
CONTRATISTA" será. responsable de la preven 
reali ción y operación de la obra pública conf 

d• la Ley de Obra Pública para el Estado de Jal 

odas las obligaciones, compromisos y con.  
[Loables a la materia, asi como los daños y af 

que deberá realizar de manera inmediata 1.  
restauración y compensación que correspond 
medidas que impongan las autoridades am 
indicaciones generadas por "CEA". 

O 

TRIGESIMA OCTAVA- PROTECCIÓN DE LA PR • 
totalmente responsable del respeto a los dere 
terceros, por lo que deslinda a "CEA" de cual 

propiedad intelectual que se lleve a cabo p 
realización de los trabajos contratados. 

PIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" es 

hos inherentes a la propiedad intelectual de 

uier responsabilidad por la violación de la 
Or parte de "EL CONTRATISTA" durante la 

TRIGESIMA NOVENA- LEGISLACIÓN APLICAB E. INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- Las 
partes se obligan a sujetarse estrictamente par la ejecución de la obra objeto de este contrato 
a todas y cada una de las cláusulas que lo int gran, así como a los términos, lineamientos, 
procedimientos y requinitos que establece la Le de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el Reglamento de la Ley de Obra blica del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unit 
Estatal del Agua de Jalisco y por ot • la«, Construcciones, Electrificacio 
asignación número CEA-CON-EST. OS-054-22, asignada bajo la modali 
por su anverso, incluyendo esta, suscritcyill día 14 (catorce) de Octubre d 

nos por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
es y Arrendamiento de Maquinaria, S. A. de C.V., correspondiente a la 
ad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 

12022 (dos mil veintidós). 
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para la interpretación, ejecución y cumplimie 
partes se someten a la jurisdicción del Tribu 
Jalisco, renunciando al fuero que por razón 
corresponderles. 

CUADRAGÉSIMA.- DE LO MÉTODOS ALTERN 
CONTROVERSIAS.-  De conformidad con lo disp 
Jalisco y sus Municipios, las partes comparecie 
manifiestan sabedoras de que: 

to de las disposiciones aquí contenidas. Las 
al de Justicia Administrativa del Estado de 
de su domicilio presente o futuro pudiera 

S PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE 
esto por la Ley de Obra Pública del Estado de 
tes q la celebración del presente contrato se 

1.- La Ley de Justicia Alternativa del Estado de 
Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municip 
solución de conflictos. 

2.- Para la solución de , los conflictos solo pod 
mediación y conciliación. 

alisco es ordenamiento supletorio a la Ley de 
os en materia de medios alternativos para la 

árt desahogarse los medios alternativos de 

3.- Solo podrán operar corlo mediadores o conci 
por el Instituto de Justicia Alternativa para el E 

4.- Los medios alternativoé suspenderán los tér 
recursos administrativos juicio de nulidad. 

iadores quienes estén certificados como tales 
tado de Jalisco. 

inos establecidos para la interposición de los 

pítulo solo procederán cuando versan en la 5.- Los medios alternativos previstos en este c 
solución de alguno de los siguientes conflictos: 

I. Se cuestione el rechazo a la presentación de 

II. e oponga al acuerdo que rechaza el conveni 

I.Se objete la descalificación del contratista e 

IV. Se solicite modificación al acuerdo por ajuste 

V. Los demás que se sus,dteri durante la ejecució 

6.- El derecho de las partes a acudir a los medio 

roposiciones; 

de asociación en participación; 

la evaluación binaria; 

de costos; y 

, entrega y finiquito de la obra o servicio. 

de justicia alternativa es irrenunciable. 

Consecuentemente, en caso de controversia 
contrato, las partes rrtcydfiestart desde est 
procedimiento de los métodos alternativos de 
Prestador de Servicios de Métodos Alternos cert 
para el Estado de Jalisco, que designe "CEA", cor 
CONTRATISTA" los gastos, honorarios y contrib 

resultante de la celebración del presente 
momento su voluntad en someterse al 

ediación y conciliación a sustanciar ante el 
icado por el Instituto de Justicia Alternativa 
iendo única y exclusivamente a cargo de "EL 
clones que en su caso se generen con motivo 

del procedimiento de métodos alternativos de mediación y conciliación, así como los 
necesarios para su conclusión y cumplimiento. 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Construcciones, Electrificaciones y Arrendamiento de Maquinaria, S. A de C.V., correspondiente a la 
asignación número CEA-CON-EST-CS-084-22, asignada bajo la modalidad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
por su anverso, incluyendo esta, suscrito el dio 14 (catorce) de Octubre del 2022 (dos mil veintidós). 

Ita• 4.111,1,2. 
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CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.-
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubi 

Int. A (ciento treinta y uno Interior letra A), en l 
y cinco mil diez), en el Municipio de Zapopan, J 

notificación por motiuo d:1 la ejecución del pre 

administrativa, aun las de carácter personal, l•  

la Ley del Procedimiento 'Administratiuo del Est 

EL CONTRATISTA" reconoce que señala como 
ado en la Calle Circunualación Oriente #131 
Colonia Ciudad Granja, C.P. 45010 (cuarenta 

fisco, para que se le practiquen toda clase de 

ente contrato, su cumplimiento y/o rescisión 
s que surtirán sus efectos legales conforme a 

do de Jalisco. 

En caso de que "EL CONTRATISTA" cambie és 

nomenclatura, queda obligado a notificarlo por 
días hábiles, apercibid,: de que en caso con 
legalmente hecha en algunos de los domicilios 
de "CEA". 

e o se tieue a cabo alguna uariación en su 
escrito a "CEA" en un plazo no mayor a 3 tres 

rario, cualquier notificación sé tendrá por 
ue se tengan registrados dentro los archiuos 

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señala 
notificaciones a todos sus trabajadores directo 
comisionistas, que se localicen en el domicili 
aceptando que basta la circunstanciación de 
realizar la notificación, sobre el vínculo existent 
carácter. 

Leído el presente contrato y enteradas las pa 
Municipio de Guadalajara, Julisco, el día 14 (cato 

como personas autorizadas para oír y recibir 
, subcontratados, asesores, dependientes y/o 
señalado para oír y recibir notificaciones, 
seruidor público de "CEA", facultado para 

con "EL CONTRATISTA", para acreditar dicho 

es de su alcance, lo ratifican y firman en el 
ce) de Octubre del 2022 (dos mil ueintidós). 

<r.) 	"CE 

La presente hoja corresponde al Corr.rat.) de Obra Pública a Precios Una 
Estatal del Agua de Jalisco y por otr.:,  lacio Construcciones, Electrificacio 
asignación número CEA-CON-EST-CS•1184-22, asignada bajo la modali 
por su anverso, incluyendo esta, suscrito al día 14 (catorce) de Octubre d 

ríos por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
es y Arrendamiento de Maquinaria, S. A. de C.V., correspondiente a la 
ad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles 
2022 (dos mil veintidós). Jatis o 

(moho*. OY, .Oloo 
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Fecha de clasificación: 17 de octubre de 2022 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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